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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) regresó en la tarde de ayer 
del Real Sillo de Aranjuez á esta Corte, donde continúa sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. la R eina  y Augusta 
Real Familia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
con  e l ob jeto  d e  a ten d er  a l rem ed io  d e  lo s  m a les  cau sad os  

p©sr Ies terrem otos ©2a la® íía’evisaeias d© Gramada 7 M álaga.

Pesetas. Cénts.

Sum a anterior . . . . . . . . . . . . .  4.9-13.888*12

RECAUDACIÓN DEL BANCO DE ESPAÑA

Bia 2-0 de A bril de 4885.
Excmo. Sr. $íim stro de Estado, producto de la  

tercera remesa del Consulado .do España en 
B ergen   ..........      806*10

PROVINCIA DE SEGOVIA *■ • ' '

El Ayuntamiento de Fuente el Olmo de Fuen- 
tidueña, por el 10 por 100 dé imprevistos y  
un día de haber del Secretario d e l'm ism o ... 25

Idem de Castroserna de Arriba, id. i d . . . . . . . . .  * 46*20
Idem de Torreval de San Pedro, id. id ...............  51
Idem de Aldeonsancho, por id., donativo de los 

Concejales, Cura párroco y personal del Juz
gado m unicipal  ..............   19*75

dem de Sequero de Fresno, por id., día de ha
ber de los empleados municipales y donativo.
de vecinos  ....................................   47*50

Idem de Serracín, por id. id. id .  .................. 21*50
Idem de Sangarcía, por id. id. i d .   ............   181*59
Entrega de D. Mariano A lejan

dre, Habilitado del Ministerio 
dé la Gobernación, por cuenta 
de los fondos recaudados en 
dicho Centro..............................   1.493.653*58

Bia 21 de Abril.
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, importe 

de varias cantidades ingresadas en la Sucursal 
de Yalladulid, corno sigue:
Cuarto depósito de caballos sem entales  188*98
Regimiento de Caballería de reserva, núm. 16. 422*70
Batallón reserva de Yalladolid.............................  428*40
Primer batallón del regimiento infantería de

Isabel I I   ..............    338*25
Segundo id. id. id. id . ...........    304*88
Batallón depósito de Vallaáol'id...................  93‘6Q
Academia de C aballería...........................................  263
Brigada de obreros de Administración m ilitar. , 23*75
Sexto regimiento reserva de A rtillería...............  46‘05
Batalló» cazadores de la H abana.   .................. 269*80
Primer regimiento montado de A rtiller ía .. . . .  435*75
D. Carlos Navarro y D. David González  49*50
R egim iento de caballería de Talavera.................  516*73
Batallón depósito de B éjar .. .................    96*30
Idem reserva de Medina del Campo.....................  434‘62
Comandancia de Ingenieros de Castilla 3a Vieja. 14P09
Batallón depósito de Ciudad Rodrigo . . . . .  11005
Segundo batallón del regimiento de T o led o ... .  549*85
Regim iento de reserva de caballería, núm. 20.. 132*70
Primer batallón del regimiento infantería de

Toledo  .......................    §43*54
Batallón depósito do A storga...................  93*85

Pesetas. Cénts.

Intendencia militar de Castilla la Vi eja . . . . . . .  475*49
Batallón reserva de A storga..............................    134*80
Idem id. de Béjar  ........   . . .  137*83
Cuerpo de Sanidad militar de Castilla la Vieja. 178*25
Personal de la Capitanía general de id. id   212
Habilitado de las clases activas y de Estado

Mayor de id. i d .   ............    181*45
Idem de las de reemplazo de id. id . .    ..........    605*71

PROVINCIA DE CIUDAD R EA L

Los Juzgados municipales del partido de P ie- 
drabuena, por mano del Sr. Presidente de la 
Audiencia de dicha capi tal . . . .  >v. . . . . . . . . . . .  36*08

PROVINCIA DE VALENCIA

El Sr. Gobernador civil, como Presidente de la 
Junta de au x ilios................... x.................  1.126

. Suma............................   4.922.292-71

Madrid 22 de Abril de 1885.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En los autos y expediente de competencia promovida 

éntre la Audiencia de lo criminal de Almería y el Gober
nador de la misma provincia,'de los cuales-resulta:

Que a instancia de D. Lorenzo Molina y Góngora se 
instruyó en la -Administración de Propiedades ó Impues
tos de la referida provincia un expediente de/deslinde en
tre ciertos terrenos pertenecientes al citado Molina Gón
gora y el monte comunal de la villa de Rioja, deslinde que 
fué aprobado por el Delegado de Hacienda en 11 de Julio 
de 1883, acordando que volviera el expediente á la Admi
nistración, por la cual se señaló día para el amojonamien
to de los terrenos de que se trata, sitos en el término 
«Hoya de Marín,» operación que tuvo lugar, colocándose 
los hitos en los puntos señalados en el deslinde:

Que el Ayuntamiento de Rioja, reclamó contra el men
cionado deslinde; ó instruido expediente, recayó en él con 
fecha 6 de Marzo de 1884 una resolución de la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comercio, en la cual, 
considerando que se tra ta  de un monte no incluido en el 
catálogo de los exceptuados, acordó que se respetara el 
deslinda practicado por la De legación de Hacienda, en uso 
de sus atribuciones, podiendo el Ayuntamiento de Rioja, 
si lo estimaba conveniente, reclamar por la vía conten
ciosa, ó reivindicar la propiedad de lo que se juzgara des
pojado, en juicio civil y ordinario, cuando así procediere: 

Que D. Lorenzo Molina Góngora denunció en 2 de 
Julio de 18.84, ante el Juzgado de instrucción de Almería, 
el hecho de que el Alcalde de Rioj a D. Miguel Rodríguez 
García, acompañado de varios vecinos del pueblo, de los 
guardas municipales, del rematante de los montes comu
nales y de una pareja de la Guardia civil, había detenido 
el día anterior, ó sea el 1.® de Julio del año último, á cua
tro hijos del denunciante que estaban cortando esparto 
dentro del perímetro señalado por la Delegación de Ha
cienda, conduciéndolos como criminales á la cárcel, é in
cautándose del esparto cogido y de una romana:

Que hallándose practicando varias diligencias del su
mario, en el cual se mostró parte el denunciante D. Lo
renzo Molina Góngora, fué requerida de inhibición la Au
diencia por el Gobernador de la provincia á instancia de 
D. Miguel Rodríguez García, fundándose; en que al ejecu
ta r el Alcalde de Rioja el acto que había dado lugar á la 
formación de la causa, procedió en virtud de las quejas 
producidas por el arrendatario de los espartos de aquellos 
montes; en que los terrenos donde se encontraban los hi

jos del denunciante cortando esparto son tenidos como 
públicos; en que el Alcalde había dado cuenta al Gobierno 
civil de la provincia, instruyendo al propio tiempo diligen
cias; en que, según los antecedentes que obran en la Sec
ción de Fomento y los facilitados por el Ingeniero Jefe de 
la provincia, los montes de Rioja se hallan en estado 
de deslinde, y su aprovechamiento forestal viene utilizán
dose y subastándose por el pueblo sin protesta ni recla
mación alguna; en que el acto ejecutado por el Alcalde es 
consecuencia del acuerdo tomado por el Ayuntamiento 
de Rioja en 4 de Julio de 1883, en que se disponía el lan
zamiento del referido Molina Góngora de los terrenos mon
tuosos comprendidos en la Hoya de Marín ó Tótica de 
Morales, acuerdo confirmado por el Gobernador en 5 de 
Agosto de 1884; en que el Alcalde había obrado dentro 
del círculo de sus atribuciones al ejecutar un acuerde 
adoptado por el Ayuntamiento en asunto de su compe
tencia por referirse á la administración, custodia y con
servación de los bienes y derechos del pueblo; en que á la 
Administración corresponde el conocimiento y resolución 
de los incidentes posesorios y de aprovechamiento de pro
ductos forestales que se promuevan por los dueños ó po
seedores de ferrónos colindantes con los montes públicos 
en estado de deslinde; en que, aun suponiendo que el Al
calde hubiera desconocido el derecho de tercero, corres
pondía al Gobernador decidir si aquél se había excedido 
del límite de sus atribuciones, existiendo por tanto una 
cuestión previa que resolver por la Administración; el 
Gobernador citaba los artículos 72, 73, 7o y 114 do la 
ley municipal; 22, 27 y 28 de la provincial; 11, 41, 42 y 
81 del reglamento de montes de 17 de Mayo dé 1865; el 
Real decreto de 14 de Abril de 1883; los artículos 7.°, 15, 
40 y demás concordantes de las ordenanzas de montes, 
reformadas por el Real decreto de 8 do Mayo de 1884; los 
Reales decretos de 30 de Julio de 1878 y 2 de Abril de 1884 
y los artículos 53, 54 y 57 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863; 286 de la ley orgánica del Poder judi
cial; 14 y 51 de la de Enjuiciamiento criminal, y 116 de 
la de Enjuiciamiento civil:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo su 
jurisdicción, alegando que el hecho que había dado origen 
al proceso podía revestir caracteres de delito, previsto y 
castigado en el Código penal, correspondiendo por tanto 
su conocimiento al Tribunal, en virtud de lo dispuesto en 
el art. 14 de la ley de procedimientos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art, 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1883, según el cual los Gobernadores no podrán susci
tar contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el delito objeto de la causa que ha dado lugar 

á esta competencia es el de detención arbitraria, cuyo 
castigo corresponde á los Tribunales de justicia en el caso 
de que los hechos sean calificados como constitutivos de  ̂
delito denunciado:

2.® Que ya se halle en estado de deslinde el monte de 
Rioja, ó ya se hubiera practicado esa operación, el hecho 
ejecutado por el Alcalde D. Miguel Rodrigues García es 
independiente de la resolución que pudiera dictarse en 
cuanto al deslinde, puesto que siempre resultaría el hecho 
de haber verificado la detención, que es el que ha promo
vido la denuncia:
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3.° Que no se está en ninguno de loá dos casos de ex
cepción que determ ina la disposición reglam entaria que 
queda copiada;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no lia debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

JUa&ímá® C á n o v a s  «!©!' C a s t il lo .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la apli
cación de la ley de 27 de Julio de 1883, relativa á auxilios 
á las empresas de canales y pantanos de riego.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A le ja ia d r©  F M a l  y  SSosa.

R E G L A M E N T O  
PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE 27 DE JULIO DE 1883,

relativa á auxilios á las empresas de canales y pantanos de riego.

C A P Í T U L O  P R I M E T O

DISPOSICIONES GENERALES

A R T Í C U L O  P R I M E R O

Obras á (pus son aplicables las disposiciones del reglamento 
y de la ley.

Las disposiciones de este reglamento, como las de la ley á 
que se refiere, serán aplicables á toda empresa que solicite del 
Gobierno ser auxiliada con fondos del Estado para establecer 
nuevos riegos, y á las comunidades de regantes ó asociaciones 
de propietarios que pretendan auxilio de igual clase, ya para 
el establecimiento de riegos, ya para m ejorar ó am pliar los 
existentes.

ARTÍCULO II
Caudal de aguas recesarlo.

Cuando el auxilio sea solicitado por una empresa que haya 
de explotar el canal ó pantano que construya mediante canon 
ó retribución, será condición precisa para solicitar y obtener el 
auxilio que pueda sum inistrar para riego un caudal de agua 
equivalente i  9X0 litros continuos por segundo, después de de
ducidas las pérdidas que se calculen por evaporación y filtra 
ciones. Si la concesión se pide sólo para determinadas épocas 
del año, será necesario que el consumo anual, calculado por 
el número de riegos y sim Jtura (descontando pérdidas), repre
sento por lo menos 6.307.200 metros cúbicos, como equiva
lente de los 200 litros continuos á rszón de 31.536 metros cú
bicos por cada uno, según el art. 2.° de la leyv

C A PIT U L O  II

CONCESIONES Á EMPRESAS

ARTÍ CULO III
Petición.

La solicitud se dirigirá siempre al Ministro de Fomento y  
será, entregada en el correspondiente Negociado de la Dirección 
general de Obras públicas, que dará recibo expresando el d ía ' 
y  hora en que so entregue y los documentos que se acompa- 
ñen. Deberá ir escrita en el papel del sello correspondiente y 
firm ada por el empresario ó empresarios; y s í se tra ta  cíe una 
Sociedad ó Compañía, por los que, con arreglo á sus estad Um 
tengan la representación de la misma. Cuando los solicite ntes 
sean los regantes ó propietarios de que se ha hecho menmon 
en el art. l.°, se observará lo prescrito en el cap. S.° de este 
reglamento.

ARTÍCULO IV  |
Extremos que dele abarcar la solicitud.

La solicitud expresará, además do? nombre y vecindad del 
peticionario, la cantidad de agua en litros por segundo cuya 
concesión se pretenda, el punto ó puntos de toma de agua, la 
extensión de terreno que se trate  de regar, la provincia y los 
térm inos municipales en que se hallen enclavados, así como 
los que atraviese el trazado del canal ó deba comprender ol 
remanso del pantano, é iguales datos respecto de las acequias 
principales.

Si hubieran de ser expropiados aprovechamientos de aguas 
públicas clasificados en la ley de aguas como de orden inferior 
en cuanto á preferencia ó riegos situados agua ab*jo, cuando 
se trate  de un pantano se pedirá en la solicitud la autoriza
ción competente, expresando los nombres de los interesados y 
su vecindad.

En ei último caso, y si los riegos inferiores pueden ser ser
vidos por el pantano, se expresará así, con iguales datos.

ARTÍCULO V
Documentos que deben acompañan á la solicitud.

Toda solicitud deberá ir  acompañada:
IV Del documento ó documentos públicos que acrediten la 

personalidad del peticionario, cuando no solicite en su propio 
nombre. . *

2.°  ̂De la escritura do constitución! de la Sociedad, cuando 
la petición se naga por una entidad j urídica de esta clase, de j

i sus estatutos y el acuerdo adoptado en la forma que los rnis- 
i mos prescriban facultando al solicitante para hacer la pe

tición.
3.° Del proyecto completo de las obras.
4.° Del pliego de tarifas ó canon máximo que haya de abo

narse por los riegos, referido al litro  continuo de agua por se
gundo, con tablas de equivalencia por hectárea para las di
versas clases de cultivo.

5.° De k  carta de pago que acredite haber consignado en 
la Caja de Depósitos una cantidad igual al 5 por 100 del im 
porte del presupuesto del canal ó pantano y acequias principa
les. El depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos públi
cos valorados al precio que se halle establecido para fianzas al 
Estado.

6.° Do los documentos que acrediten el compromiso con
traído por los propietarios de una extensión cíe terreno que 
comprenda más de la mitad de la zona regable, de regar sus 
tierras coa agua que haya de sum inistrar el canal ó pantano 
proyectado/abonando un canon que no exceda del máximo 
fijado en las tarifas.

7.® Certificaciones por términos municipales, expedidas por 
los Secretarios de los Ayuntamientos, en que consten las hec
táreas de terreno que dentro de la zona que haya de re 
garse posea corno dueño cada uno de los que suscriben el com
promiso.

ARTÍCULO VI 
Documentos que de o en constituir el proyecto,

El proyecto se compondrá de los documentos
1.° Memoria descriptiva.
2.° Planos.
3.° Pliego de condiciones facultativas.
4.° Presupuesto.

ARTÍCULO VII
Memoria.

Primera parte. 
_ La primera parte de la Memoria deberá comprender, ade

más de las consideraciones generales ó particulares que el 
autor quiera exponer en apoyo de su proyecto, la descrip
ción exacta y detallada del terreno que se pretenda regar; de 
los cultivos existentes y de los que s& quiera establecer de 
nuevo ó mejorar con la aplicación del riego; reseña del trazado 
seguido para el canal principal, ó para la* situación del pan ta
no, así como para las acequias principales; extensión en hec
táreas de la zona regable, y dentro de ella, de las partes que 
se calcule destinar á diferentes cultivos, y como consecuencia, 
la cantidad de agua necesaria, fijada por número de riegos y 
altura de éstos, para deducir y Justificar, habida cuenta de las 
pérdidas estimadas en vista de la constitución geológica del 
terreno, el volumen de agua que se pida, expresado en litros 
por-segundo,, ó la capacidad del vaso deí pantano; estado de 
aforos en diversas épocas, y especialmente en estiaje, dé la 
corriente ó com entes de que se pretenda hacer la derivación, 
toma ó^represamiento, con los datos, cuando se tra te  de panta
nos, referentes á dem ostrar la posibilidad de llenarle y el nú
mero de veces en que esto se verificará en el año.

ARTÍCULO VIII 
Memoria. 

Segunda parte.
La segunda parte de la Memoria contendrá la descripción 

detallada del trazado horizontal del canal y sus acequias prin
cipales; la distribución de pendientes; las diversas secciones 
trasversales que deban adoptarse'para el gasto de agua calcu
lado, fijadas con arreglo á las formulas usuales; reseña y ju s 
tificación de las obras de fábrica adoptadas, así como de los 
pasos inferiores y superiores para dejar expeditas las servi
dumbres públicas y privadas; sistema de toma de aguas ó de 
represamiento, expresándose, respecto de las presas ó muros 
de contención, las cotas de su plano superior ó coronamiento, 
con relación á puntos fijos ó lijados en e l  terreno; cálculos de 
estabilidad de las obras importantes, especialmente ele las pre
sas y •muros de contención de aguas; cálculos del trabajo útil 
y gasto de aguas cuando se trate  de extraerla, ó elevarla, con 
máquinas, ó conducirla por tubería y sifones; m ateriales que 
se proyecte emplear en la construcción, y ligera justificación - 
do jos precios que se adopten para las unidades de obra y.para 
las expropiaciones de todo género,

(Se continuará.)

MINISTERIO DE  ULTRAMAR.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de U ltram ar, y atendiendo á 

los especíales méritos y servicios prestados en las Islas 
Filipinas por t i  Ingeniero Jefe de prim era clase de Cami
nos, Canales y Puertos D. Eduardo López N avarro,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración, Ubre de gastos.

«Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho-, 
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

BSa-irae! <&e T e ja  «la.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
Olmo. Si'.: En vista de que D. Ramón Guixé y Mexía, co

mo Catedrático de Economía política del Instituto de Lu
go, no tiene aptitud legal para aspirar por traslado á las 
cátedras de Derecho mercantil de España y de las princi
pales naciones de Europa y América, anunciadas en la 
G a c e ta  de 7 de Noviembre último; S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
ha resucito declarar desierto el período de traslación á di
chas cátedras de las Universidades de Santiago y Valen
cia, y disponer que las mismas se anuncien á concurso 
con sujeción al reglam entóle 15 de Enero de 4870 y Real 
decreto de 80 de Noviembre de 1883.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Marzo de 1885.

PíDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela especial de V eterina
ria  de Santiago la cátedra de Patología general y especial, 
Farmacología, Arte de recetar, Terapéutica, Medicina le
gal; S. M. el R ey (Q. B. G.) ha tenido á bien disponer se 
provea por oposición conforme á lo dispuesto en el art. 19 
del reglam ento de estas Escuelas de 2 de Julio de 187í v 
el vigente de oposiciones de 2 de Abril de 1875.

Be Real orden lo digo á Y. I. para  su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Abril de 1885.

PIDAL
Sr. Director ..general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: La im portancia creciente de la Estadística 
general de prim era enseñanza, publicada desde el año 
de 1855 hasta el de 1880, y la utilidad que su estudio pue • 
de tener para  el fomenta y desarrollo de un servicio de 
tan ta  trascendencia, aconsejan que se emprenda con v i
gor la reunión de los datos correspondientes al quinque
nio que term inará  en 31 de Diciembre de este año.

Para  llevar á efecto este trabajo se dispuso en Real 
orden de 9 de Agosto de 1884 que el Negociado respectivo 
propusiera á Y. I. los medios que hayan de adoptarse para  
reunir en su tiempo los datos y noticias que han de dar á 
conocer con la m ayor perfección posible el estado y ade
lantos de la p rim era enseñanza, cuidando de introducir 
las reform as y las modificaciones que la experiencia haya 
aconsejado respecto á la extensión, forma y procedimien
tos de investigación peculiares de la referida Estadística; 
y estando ya formado y aprobado el plan que se ha de 
seguir en la de este quinquenio, que difiere en poco del 
que se siguió en l a  de 1880, S. M. el R ey (Q. D. G.j se ha  
servido resolver:

1.° Que la reunión de toda clase de datos se verifique 
por medio de interrogatorios, relaciones, resúmenes y cua
dros, que se rem itirán oportunam ente en núm ero bastante 
y con sus correspondientes instrucciones á las ■ Juatas pro
vinciales de Instrucción pública, á los Directores y Direc
toras de las Escuelas Normales y de los establecimientos 
de sordomudos y de ciegos, á los Inspectores de prim era 
enseñanza, á-las Juntas locales del ram o y á los Maestros 
y á las Maestras de las Escuelas públicas y privadas de 
todas clases y grados, con arreglo respecto á estas últim as 
á lo preceptuado en el art. 5.° del decreto-ley de 14 de Oc
tubre de 1868.

2.° Que las expresadas Corporaciones, los Jefes de los 
establecimientos antedichos y los demás funcionarios for 
men los resúm enes con las contestaciones que aparezcan 
en los interrogatorios parciales, y condensen las demás 
noticias en los cuadros, interrogatorios generales y en las 
relaciones respectivas, rem itiendo los expresados docu
mentos en las épocas que Y. I. determine á esa Dirección 
de su digno cargo, dando preferencia á este servicio sobre 
el ordinario.

3 /  Que los G o b ern ad les  y las Autoridades civiles 
presten todo el auxilio que esté en sus atribuciones á cuan
tos hayan de in tervenir en la formación de la m encionada 
estadística, adoptando los medios que estimen conve
nientes.

4  o Que una vez reunidos todos los datos en la Sección 
correspondiente del Ministerio, proceda ésta á su examen 
y comprobación, á form ar los cuadros generales y p a r
ciales que sean pertinentes y á publicarlos con una Me
m oria que redactará  el correspondiente Negociado. v.

Y 5 /  Que cuando esté term inado todo el trabajo pro
ponga Y. I. para  una recom pensa proporcionada á los 
funcionarios que más se hayan distinguido por su apti
tud  y celo en este servicio.

De Real orden lo digo á Y. I . para  su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 14 de Abril de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE GRACI A Y J U S T I C I A

Dire c c ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g is tro s  c iv il  y  d e  l a  p r o p ie d a d  

y  d e l N o ta r ia d o .
limo. Sr,: En el recurso gubernativo interpuesto por el Mi

nisterio fiscal contra la negativa del Registrador de la propie
dad ae Tolosa á inscribir la escritura de redención de un cen
so, pendiente en esta Dirección en v irtud de alzada del citado 
funcionario:
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Resultando que por escritura otorgada en San Sebastián 
el día 28 de Octubre de 4882, de una parte por el Juez df> 'pri
mera instancia de dicha villa, en nombre del Esto,do, y de la 
otra por D, José Manuel Franeoni, en concepto de Sindico del 
concurso de acreedores de Doña J^seíb. Luisa Ug-Rde, aquél 
dio por redimidos varios censos, y entre ellos uno de 2.600 du
cados impuesto por la villa y vecinos de Artcasu á favor del 
Convento de Monjas de Zár:<.uz, que recayó en favor de las 
Memorias fundadas por Juan de Marte:* '

Resultando que el Registrador de la propiedad de Tolosa 
se negó á cancelar ese censo «por carecer de capacidad ju ríd i
ca el Estado para la redención de cargas de esta clase, que se 
hallan excluidas de los efectos de las leyes de desam ortiza
ción, y la cual compete al respectivo Diocesano, según lo d is
puesto en los artículos 7.° y 8.° del Convenio-ley de 24 de Ju 
nio de 1867, y arfc. 15.a, y siguientes de la Instrucción concorda
da dei 25 del misino mes.

Resultando que el Fiscal de 3a Audiencia de San Sebastián, 
en representación del Estado, promovió recurso gubernativo 
contra la anterior calificación y acudió al efecto al Presidente 
de la Audiencia de Pamplona, alegando: que con arreglo á la 
legislación vigente, el censo en cuestión no puede menos de 
considerarse como perteneciente al Estado, dado que no está 
expresamente exceptuado de la desamortización: que el Con
venio de 4867 no es aplicable á una fundación que no tiene ca
rácter familiar: que si bien con arreglo al expresado Conve
nio el Diocesano está autorizado para redim ir cargas de cn-r 
ráeter puramente eclesiástico, por tales cargas sólo se entien
den las que enumera el art. 5.° de la Instrucción, cuyo precep * 
to no es de modo alguno aplicable á la que motiva este re
curso; y que al negar el Registrador la cancelación del censo, 
ha invadido atribuciones de la Administración, única compe
tente para declarar los bienes comprendidos en la desam orti
zación:

Resultando que comunicado el incidente al Juez de prim e
ra instancia de San Sebastián para que emitiese informe, lo 
evacuó en sentido de que si el gravamen hoy subsistente está 
afecto á la memoria de D. Juan Iriarte, es fundada la negati
va del Registrador; pero si subsiste el censo primitivamente 
impuesto en favor del Convento de Monjas de Zarauz, procede 
la inscripción de la escritura de redención otorgada en 28 de 
Octubre de 4882:

Resultando que oído el Registrador de Pamplona, informó: 
que como quiera que la comunidad de Monjas de Zarau^ tras- 
firió su derecho á las Memorias de Marte* pasando por ello á 
ser una obra pía, es evidente que lo que-antes constituía un 
bien privativo de la comunidad ha cambiado de carácter, pu- 
diendo hoy disponer de ello la Autoridad diocesana* conforme 
á lo establecido en el. art. 7.° del Convenio: que la eficacia de la 
inscripción de imposición del censo desapareció desde el mo
mento en que se trasfirió á las Memorias, y como la inscrip
ción de trasferencia no se ha cancelado ni modificado en el Re
gistro, no hay más remedio que considerarle subsistente: que 
la jurisprudencia establecida por esta Dirección, singularmente 
por la resolución de 80 de Octubre de 4875, declara que los cen
sos afectos á cargas eclesiásticas están sujetos á la redención 
por el Diocesano, y siendo ello así, dicho se está que no pueden 
ser á la vez de la competencia del Estado; y que es incontesta
ble el derecho que asiste é todo Registrador para calificar la 
capacidad de los contratantes, derecho de que ha hecho uso el 
inform ante al estam par la nota que ha motivado el presente 
recurso:

Resultando que pedidos varios documentos para mejor 
proveer por el Presidente de la Audiencia, fueron unidos al 
expediente los que siguen: la escritura de 24 de Octubre 
de 4756 y la del mismo día del año 4754, por las que las Mon
ja s  del Convento de Santa Clara de Zarauz redimieron un cen-* 
s© de 800 ducados y subrogaron en el disfrute de ese derecho 
á las Memorias y obras pías de D. Juan de Iriarte; la escritura 
de redención que ha motivado este recurso; un testimonio no
ta ria l en que consta que no se ha encontrado la escritura de 
fundación de las memorias y obras pías instituidas por Don 
Juan Iriarte , y un oficio del Gobernador eclesiástico de la 
diócesis de Vitoria del que aparece que, registrado escrupulo
samente el Archivo de la Comisión de Capellanías, no existe 
antecedente alguno .relativo á las referidas Memorias:

Resultando que en vista de los documentos presentados y 
de cuanto queda expuesto, resolvió el Presidente de la Audien
cia revocar la negativa del Registrador y declarar inscribible 
la escritura de redención, resolución que se funda: en que con 
arreglo al Convenio é Instrucción de 4867 y  4 la Real orden de 48 
de Abril de 4868, los Diocesanos tienen competencia para o to r
gar la redención.de censos afectos á cargas puramente eclesiás
ticas; entendiéndose por tales todo gravamen impuesto sabré 
bienes, (le cualquiera clase que sean para la celebración de m i
sas, aniversarios, festividades, y en general para actos religio
sos ó de devoción en iglesia, santuario, ote.: que en este expe
diente no ha podido acreditarse que el censo en cuestión se 
halle afecto á ninguna de las cargas puramente eclesiásticas 
antes mencionadas, pues nada consta respecto de este particu
lar en las escrituras de 4754 y 4756, ni se han encontrado las 
Memorias y obras pías citadas, cuya fundación y objeto se des
conocen, y que á consecuencia de ello no corresponde al Dio
cesano, sino al Estado el otorgar la redención del censo de que 
se trata:

Visto el art. 57 del Reglamento diGtado para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria y la resolución de 26 de Novieipbre de 4884:

Considerando que según la doctrina de esta Dirección ge
neral los documentos judiciales que presentados al Registro y 
no inscritos dan lugar al procedimiento gubernativo del Real 
decreto de 3 de Enero de 4876, no son las escrituras otorgadas 
por los Jueces, en representación del Estado ó de particulares, 
y en uso de las atribuciones inherentes al cargo que desem
peñan:

Considerando que á ese número pertenece la que ha m o ti
vado el presente recurso, por cuya razón el procedimiento se
guido para impugnar gubernativamexite la calificación del R e
gistrador de la propiedad de Tolosa ha debido ajustarse al 
artículo 57 del Reglamento, dictando en su consecuencia el 
Juez delegado una resolución apelable, en vez de em itir infor
me el Juez de prim era instancia de San Sebastián;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providefieia 
apelada y devolver el expediente para que se tram ite con su
jeción al indicado precepto reglamentario.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios g o arde 
á V. I. muchos años. Madrid 30 de Marzo de4885.=E1 Director 
general, Cirilo Amorós.—Sr. Presidente de la Audiencia de 
Pamplona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Estella, de 
segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de. 
Pamplona, con fianza de 2.500 peseta^; cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regia 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en  él Real 
decreto de 27 de Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por con
ducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los a r 
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 47 de Abril de 4884, y den
tro del improrrogable término de 60 días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la  G a c e t a .

Madrid 20 ele Abril de 4886. =*E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Albaida, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
'Valencia, con fianza de 2.875 pesetas; cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la le,y Hipotecaria, en la 
regla 2 /  del 263 del reglamento para su ejecución v en el Real 
decreto de 27 de Junio de 4879.

Los aspirantes^ elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 8.° del Real decreto de 47 de Abril de 4884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en la  G a c e t a .

Madrid 20 de Abril de 4885.—E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

b Se halla vacante el Registro de la propiedad de Bada
joz, de tercera clase, en el d istrito  de la Audiencia territorial 
de Cáceres, con fianza de 4.750 pesetas; cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 47 de Abril de 4884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente ai de la publicación de esta convocatoria 
en la  G a c e t a .

Madrid 20 de Abril de 4885.—El Director general, Cirilo 
Amorós.

M I N I S T E R I O  DE MARI NA 

S ecc ión  d e  A rm a m e n to s .
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDACOSTAS

Con fecha 20 del actual dice á este Minis terio el Coman
dante de Marina de Palma:

»Cañonero Alsedo entró remolcando tres faluchos contra
bandistas que aprese* sin efectos, en lastre, al Sur isla Cabrera, 
pero con 46.000 rs. á bordo y 46 hombres en todos. Procedo á 
la formación de causa, si V. E. no dispone otra cosa.»

Madrid 24 de Abril de 4885.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Por' virtud  de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública; para contratar la  conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Ubeda y la de Villanueva del Arzobispo se 
verificará por el orden y .detalle siguientes, y ba jo las condi
ciones del, pliego que á continuación se inserta:
’ 4.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo- . 
letín ofictal de la provincia de Jaén y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcaldes de Ubeda y Villanueva 
del Arzobispo, asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el día 25 de Mayo, á la una de la tarde, y 
en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2 /  El tipo máximo para el remate será el de 2.650 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitado!* será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 265 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectiv© conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará e n k s  oficinas del Gobierno civil respectivo para la íor- 
malización de la fianza en la Caja dé Depósitos inmediatamen
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4 /  xLas proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán- 
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
al depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servido que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente eq poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijadla para dar principio al .acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F: de T., natural de   vecino d q . m e  obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Ubeda á la dc^Vilianueva 
del Arzobispo y viceversa por el prcci® de—  . pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y fiama,)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la f®rma que deter
mina la. circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
de 4880.

8.a Si d e ja  comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa

cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de lá 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre faeultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida,y vuelta entre la oficina del ramo de Ubeda y
la de Villanueva del Arzobispo, en la provincia de Jaén.

4 /  El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca
ri* an je y diariamente de ida y vuelta desde la oficjna del ram o 
do I boda a la de Villanueva del Arzobispo toda la correspon
dencia (en tendiéndose ̂  también como ta l los pliegos con valo
res cieciarados y  alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á  
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan  á  
otros destinos y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2 J   ̂La distancia de 42 kilómetros que comprende esta con- 
d acción debe ser recorrida en seis horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas do 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la  
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju sti
fiquen debidamente pagará el contratista en pape] de m ultas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á  
caballd y de 40 si es en carruaje; y si las faltas de esta ú o tra  
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner fd contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Jaén. Si el servicio 
se prestara en carruaje, tendrá éste almacén capaz para condu
cir la correspondencia, independiente del lugar que ocupen los 
viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Jaén.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en esto 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la  
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses" 
efe anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán  á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista les gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que s© le indemnice; pero si resultara de la re
forma. aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento

rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del té r
mino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno^podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con
tra tis ta  con un mes de anticipación, sin que tenga derecho a 
indemnización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

42. ̂  Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan, 
servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o trá  
en el papel sellado correspondiente; esta última y  una simple 
se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la  de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal cLe la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
titu irá  á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro. - . ■

44.  ̂El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de 3a escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese la$ 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la  
misma: *

Madrid 48 de Abril de 4885.==® Director general, Aquilina 
Herpe, 2238—S
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Per virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción ñel correo entre la 
©ñcina del ramo de Calahorra y la de Este,la se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

1.* La subasta se anunciará en la G-aceta de Madrid y Bo
letines oficiales de las provincias de Logroño ,y Navarra y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcaldes 
de Calahorra y Estella, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el día 25 de Mayo, á la una de 
la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Au
toridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.000 pesetas 
anuales.

3 /  Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 100 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oílcinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, lmena conducta y que 
menta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en lâ  subasta per 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 41.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en caoruaje desde 
la oficina del ramo de Calahorra á la de Estella y viceversa 
por el precio d e .. . .  pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)®
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 1® 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expedien
te á la lirección general del ramo en la forma que determina 
la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
q«e hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
«ibasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 

correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Calahorra . 
y la de Estella, sirviendo á San Adrián, Andosüla, Carear y 
Lerín, de las provincias de Logroño-y Navarra,
4.a El contratista se obliga á conducir diariamente en ca

rruaje y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo 
de Calahorra á la de Estella, sirviendo á San Adrián, Andosíila, 
Carear y Lerín, de las provincias de Logroño y Navarra, toda la 
•orr espon deneia (entendiéndose también como tal les pliegos 
eon valores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de: ninguna clase, distri
buyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsito," recegiendo los que de 
ellos partan á otras destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 47 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, eon el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en 
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas n© se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que sq originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente» de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
do los Administradores principales de Bórreos de Logroño y 
Navarra. Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir 
la correspondencia, independiente del lugar que ocupen los 
viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista dé la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola do la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Logroño ó en la de Pamplona.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio all comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
s¿ se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda proeedersc con. toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remáte, y 
nubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ' 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten-

■, derá que sigue desempeñándolo por la táci ta, quedando en este 
I caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 

subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación eon que debo hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente;' 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan ai correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicie no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

48. Hecha la. adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constarla formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti
tuirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido 
centro.

44 El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real ©rden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
a i traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se . irroguen á la 
misma.

Madrid 48 de Abril de 4885.=E1 Director general, Aquilino 
Herce. 2239—S

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  g e n e ra l de In s tru c c ió n  p ú b lic a .
Se halla vacante en la Escuela especial de Veterinaria de 

Santiago la cátedra de Patología general y especial, Farmaco
logía, Arte de recetar, Terapéutica, Medicina legal, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición, con arreglo á "lo dispuesto en el art. 49 del regla
mento de estas Escuelas. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 
4875, Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos; haber 
cumpñdo 24 años de edad, ser Veterinario de primera clase 
ó Veterinario conforme al reglamento de 2 de Julio de 4874, ó 
tener aprobados los ejercicios para dicho título.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á cantar desde la publicación de este anuncio.én 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios y de un programa de la asignatura, dividido en leccio
nes y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar 4 conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamento, 
este a nuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales do to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso

Madrid 48 de Abril de 4885.=~E1 Director general, Aureliano 
Fernández-Guerr a.

Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho de las Uni
versidades de Santiago y Valencia las cátedras de Derecho 
mercantil de España y de las principales naciones de Europa 
y América, dotadas con el sueldo anual de 3.500 pesetas, las 
cuales han de proveerse por concurso, con arreglo á lo dispues
to en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 4857, en el 2.° 
del reglamento de 45 de Enero de 4870 y el Real decreto de 30 
de Noviembre de 4883.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de asignatura análoga con los supernumerarios de la 
misma Facultad que reúnan las condiciones del art. 4* del de
creto de 24 de Octubre último; debiendo poseer unos y otros 
los títulos académicos y profesionales de su cláse.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a . n

Según lo dispuesto en el art. 44 del expresado reglamento, 
este anuncio debe.publicarse en los Boletines oficiales denlas' 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
pata que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 20 de Marzo de 4885.=«E1 Director general, Aure
liano Feruández-Guerra.

 D irecc ión  g e n e ra l d e O bras p ú b lica s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 44 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 42 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de la sección del límite de Viliahoz 
á Santa María del Campo en la carretera de Viliahoz á Pam- 
pliega, provincia de Burgos, por su presupuesto de contrata, 
que asciende á 140.455 pesetas 41 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obra» públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Burgos ante el Gobernador 
de 3a provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y 
pj anos correspondí en tes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parteen la subasta será de 6.500 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública ai tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de-los-licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 48 de Abril de 1885.=E1 Director general, E. Pérez 
Hernández.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de /enterado del anuncio publicado

con fecha 48 de Abril último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la sección del limite de Viliahoz á Santa María del 
Campo en la carretera de Viliahoz á P&mpliega, provincia de 
Burgos, se compromete tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de  > ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 44 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 42 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción del trozo 2.° de la carretera de Es- 
ta rtit á San Jordí Desvalls, en la provincia de Gerona, por su 
presupuesto de contrata, que asciende á 470.299 pesetas 34 
céntimos*
b La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que:©cúp& 
el Ministerio de Fomento, y en Gerona ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 8.550 
■pesetas .en dinero ó acciones de caminos, ó-bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está-asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por fio menos de 4.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de düfj pesetas.

Madrid 48 de Abril de 4885.™E1 Director general. E. Pérez 
'Fernández.

Modelo.de proposición.
D. N.N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 48 de Abril último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 2 / de la carretera de Estari.it á San Jordí Des
valls, en la provincia de Gerona, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y eéntimos, escrita en letra, por 
la  que se compromete ©1 proponenté á la ejecución de las 
obras.) Y

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 44 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 42 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción del trozo 4Y de la sección de Son á 
Noya, de la carretera de Padrón á Naya,'en la provincia de la 
Coruña, por su presupuesto de contrata, que asciende á 496.992 
pesetas 3 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio^ ¿Le Fomento, y en la Coruña ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la subasta será de 9.850 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado, el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abienta en los términos prescritos por la citada instruc-
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cióii; siendo I& primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 18 de Abril de 1885.=E1 Director general, E. Pérez 
Hernández.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 18 de Abril último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación ea pública subasta de 
las obras del trozo 1.° ele la sección de Son á Noya, en la ca
rretera de Padrón á Noya, provincia de la Coruña, se compro
mete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ' advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) y

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 18 del próximo raes 
de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la travesía de Miajadas en la carretera 
de Madrid á Badajoz, en la provincia de Oáceres, por su presu
puesto de contrata, que asciende 4 18.981 pesetas 10 céntimos.

La subas la se celebrará en los términos pr evenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1882, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Cáceres ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad qué ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 950, 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
secelebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo-menos de i.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 18 de Abril de 1885,=E1 Director general, E. Pérez 
Hernández.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 18 de Abril último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la travesía de Miajadps en la carretera de Madrid 
á  Badajoz, provincia de Oáceres, se compromete tomar á su 
cargo-la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. , . .

".{Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa, y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des^ 
echada toda propuesta en que no se exprese determihadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se Compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud délo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción del trozo 3.° de la carretera de 
Trespaderne á Puentelarrá, en la provincia de Burgos, por su 
presupuesto de contrata, que asciende á 276.7í8‘67 pesetas/

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en, Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Burgos ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Xas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar parte en la subasta será 
de 13.900 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 18 de Abril de 1885.-=EI Director general, E. Pérez 
Hernández.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ., . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha 18 de Abril último, y de ias condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 3.° de la carretera de Trespaderne á Puentela
rrá, en la provineia de Burgos, se compromete tomar á su car^ 
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) ■

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 dél actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes 
áe Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de la construcción de las obras de terminación del 
trozo 4.* de la carretera dé Las Palmas á Ágaete, en las islas

Canarias, por su presupuesto de contrata, que asciende á 46.879 
pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas,-situada en el local que ocupa el Mi- 
nisterio^ de Fomento, y en Canarias ante ei Gobernador de Ja 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de laclase 11.a, arreglándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
gara., tí a para, tomar parte en la subasta será de 2.350 pesetas 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitad ores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 18 de Abril de 188o,-AGI Director general, E. Pérez 
Hernández.

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino de , enterado del anuncio publicado con

fecha 18 de Abril último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de terminación del trozo 4.° de la carretera de Las Palmas á 
Agaete, en las islas Canarias, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de P olítica .
Hallándose vacante en la isla de Fernando Póo la plaza de 

Escribiente habilitado de Notario y Escribano, dotada con 500 
pe/os de sueldo anual, se hace presente que dentro del tér
mino de 15 días, á partir de esta fecha, ios aspirantes que de
seen-obtentor la presentarán en la Sección de Política del Minis
terio de Ultramar instancia acompañada de los documentes 
que acrediten su respectiva idoneidad.

Madrid 22 de Abril de 1885.

ADMINISTRACION PROVINCIAL .

In terv en c ió n  de H acienda de la  p rovin cia  
de Ciudad Real.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Bartolomé 
Galdoni, Oficial que fué de esta Administración económica, ó á 
sus herederos, para que en el término de 30 días se presenten en 
la Intervención de Hacienda, de; esta provincia para solventar 
un pliego de reparos puesto por el Tribunal de Cuentas del 
Reino á la de gastos público ¿ respectiva al segundo y tercer 
trimes'*e 187GL71.-- . ; r

Ciudad Reai 21 de Abril de 1885.=«P. S., José Torrecilla de 
Robles. . 8789—M

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Esteban Sán
chez Bravo, Oficial que fué de esta Administración económica, 
ó á sus herederos, pn*a que en el término de 30 días se presen
ten en la Intervención de Hacienda de esm provincia para 
solventar un pliego de reparos puesto por el Tribunal de Cuen
tas del Reino á la de gastos públicos respectiva al primer tr i
mestre 1870-71.

Ciudad Real 21 de Abril de i885.=P. SM José Torrecilla de 
Robles. 379Ch=M

Intervencióa de H acienda de la  prov in cia  
de Oviedo.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece
sario en metálico á nombre de D. José Su&rez Fuejos, impor
tante 625pesetas, eonsibuído.en esta sucursal en 42 de Febre
ro último con los números 52 de entrada y 1.344 del registro, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle Jo presente en 
esta Intervención;-bajo el supuesto de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el valor de 
dicho resguardo sino á su legítimo dueño, quedando dicho do
cumento sin ningún valor ni efecto, trascurridos que sean dos 
meses, á contar desde la publicación de este anuncio.

Oviedo 18 de Abril de 1885.«-«El Interventor, R. Rico.
X—4640

A dm inistración  de Contribuciones j  Rentas 
de la  provincia  de Sevilla .

Por el presente se hace saber que habiendo sufrido extra
vío los resguardos del empréstito nacionel de 475 millones 
de pesetas números 6.49o, 6.496, 6.497 y 6.498, comprensivos 
de 114 recibos, importantes 5.740 pesetas 43 céntimos, presen
tados en la Administración económica de la provincia de Se
villa por D. Manuel Cano el día 8 de Marzo de 1881, se suplica 
á la persona que los hubiese encontrado, se sirva presentarlos 
en la hoy Delegación de Hacienda de dicha provincia á los 
efectos que haya lugar.

Sevilla 18 de Abril de 4885,-*=»E.l Administrador, Pascual 
Camacho. X—1641

A dm inistración del Correo Central
, DÍA 21
Carias detenidas por falta de franqueo ó Uneeió n 

en este 0a*
Núm. 263 Adolfo Ceballos.—Coruña.

264 Dolores Carrascosa.—Santa Cruz Zarza.
265 Estéban Benedicto.—Santoña.

Kúm. 266 Francisco SonseiaV.-— A 0streoen.
267 Francisco Pastor.—Ró’i l ^ 8*
268 Guillermo Martínez.—SegOv *
269 Inés Pía.—Alcalá de Henares'.
270 Isaac de Andrés.—San Martín.
271 Isabel Hernández—Narrillos.
272 José de Parres.—Llanos.
273 Juana Martínez.—-San Román.
274 María Luisa, viuda Acuña,—Escorial.
275 Manuel Boira.—Enhebres.
2;6 Manuel Bernard.—Valhcas.

Madrid 22 de Abril de 1885.—El Administrador, B. Rome
ro Leal.

G ab inete  c e n tra l da T e lég ra fo s .

DÍA 22
lieiación de t-os ulegrameis que no han podido ser entregados 

á ios destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Hondón  Oasanavas.—Lista telégrafos.
Caudre.................  Colirrojo.—Sin señas.
Lóndres............... Jenerrv.—Idem.
Cádiz...................  Ascensión. Elizaide. - Carmen, 4.
Alicante . . . . . . . .  Carlota Cortés.—Pelayo, 4, cuarto.
Almería. Vázquez.—Sin señas.
Coruña............... María Reñí tez.—Cristóbal Colón, 29.
Moníoríe............. Virginio Cadórniga.—Leganitos, 27, segundo
Orgiva................. izquierdo.—Fersae, 50, tercero derecha.
Lérida   Traberio.—Trujillos, 2.
San Roque   . Fernando Contrera.—Santa María, núm. 6.
Aran juez. Sin destinatario.—Barco, 23 duplicado, se

gundo,
Almería..   Vázquez.—Sin señas.

Oeste.

Badajoz. ........... Antonio Cachón.—Plaza Paja, 12.

Este.

Albacete..............Pedro .Volasco.—Alcalá, 112.

Madrid 22 de Abril de 188B.«P. el Jefe del Centro, F a
cundo Fernández.

J u n ta  económ ica da la  F á b ric a  de T ru b ia .
El Oficial primero de Administración militar, Secretario 

de la Junta económica de la Fábrica fundición de Trubia, de 
la que es Presidente el Sr. Coronel Director de la misma.

Hace saber que habiéndose celebrado sin resultado la su
basta de 400 quintales métricos de arena amarilla de la Corre- 
doría, que estaba anunciada para hoy día de ln fecha, se con
voca por el presente á una segunda licitación, que tendrá lu
gar bajo las mismas bases, condiciones y precios límites que 
la primera en la sala de Juntas de este establecimiento el 
día 11 del próximo Mayo, á las once de su mañana.

Trubia 16 de Abril de 1885.*=E1 Oficial primero, Secreta
rio, León G. Durán.=V.# B.°=E1 Coronel, Director, Eugenio 
de la Sala* 2253—S

C om andancia  de C a rab in e ro s  de Sevilla .
D. Pío Castro y Blanc, Teniente Coronel graduado. Coman

dante Jefe de la Comandancia de Carabineros de Sevilla.
Hago saber que el día 30 del mes de Mayo próximo, á las 

doce en punto de la mañana, tendrá lugar ea el despacho de 
la oficina de esta Comandancia, sita en ei cuartel del cuerpo, 
calle Lombardos, núm. 10, deesia capitanía adjudicación de la 
contrata para el suministro de las prendas de vestuario que á 
continuación se expresan, que pueda necesitar la fuerza de la 
misma, con estricta sujeción á los tipos que existen depositados 
en la Dirección general y en todas las Comandancias y condi
ciones que se expresarán.

Las proposiciones se harán bajo pliegos cerrados conforme 
al modelo que aparece al final, lijándose en ellas en letra pre- • 
cisamente la cantidad ó precio en que el respectivo licitador 
se comprometa á servir cada prenda, de Jas cuales acompa
ñará un juegp para que la Junta que al efecto se celebre pueda 
apreciar, no sólo la calidad y colores de los géneros, sino tam
bién la mano de obra en lo relativo al corte, formas, dimensio
nes y hechuras, y juzgar así’del mérito de los artistas.

Dichas proposiciones se admitirán en esta Comandancia 
basta media hora antes de la designada; en inteligencia de 
que no se recibirán las que no se presentasen después, cual
quiera que la razón dR retraso, ni será válida más que 
una de cada licitador, así como tampoco podrán retirarse las 
ya presentadas bajo ningún pretexto ni motivo.

Pesetas. Cénts,
Prendas perra infantería. -----------------

Capote ru so .  ........... ... . ..................................  36J25
Guerrera............................................ . . ...............  24*25
Pantalón................        '16*50
Tere siena ..................................      4
Polainas (par)  .............................. . . . . . . .  5
Guantes blancos de algodón (par). . . . . . . . . . .  0*75
Idem de lana verdes (par)  ........... 4‘25
Manta do abrigo. *............. . . . ..................   28

Prendas para calallería.
Capote........................., ............      80
Pantalón................................    26

Prendas para Marina.
Chaqueta de gala    . >........     12‘50
Blusa de te la . . . .   .................  5*50
Idem de bayeta..................       9*50
Pantalón de paño .............     15*50
Idem de te la .................. 5

CONDICIONES PARA. ESTA CONTRATA.

4.a Queda obligado el contratista 4 quien se adjudique este 
servicio , luego que recaiga la aprobación del Exorno. se
ñor Director general áel cuerpo, á imponer, en la Caj# gene
ral de Depúsitos ó la sucursal de esta provincia la cantidad
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de 500 pesetas, debiendo entregar en le de esta Comandancia 
$1 talón correspondiente, donde se retendrá como garantía del 
compromiso adquirido; y de su cuenta será también el satisfa
cer <?¡ i "*fQ délos gastos de ia inserción del anuncio de esta 
P .. ' niloiul de ia provincia, la conducción
’tfBS'ata en el Boletín  v  ¡^^ección general, las copias del 

%  devolución de tipos a ** AA 'com o cualquier imnuesto
contrato q*e ¿ ta b le é ' ' , n v .oue estuviere estableció© o . _ a,por el Gobierno.
A También queda QDug< ^   ̂ servir las prendas que esta 

Comandancia le pidiese vhl’antq. e\ plazo de dos años, á contar 
desde el día en que el Genera)director se digne aprobarla, y será 
de su cueilia 6 i ga&to 0’ a0 0CaSi01Tj siempre su empaque y la 
conducción Mata üLd las declare de recibo la ‘.Junta revisora 
que se formará en esta capital, é igualmente hasta el lugar en 
que se encuentre el que estuviere encargado de cualquieia 
fuerza de la misma que se movilice fuera de la provincia.

3.a Si retrasase la entrega dé las prendas ó no las presen
tase arregladas á los tipos, la primera vez le serán devueltas 
para que se construyan nuevamente, y la segunda quedara res
cindido el contrato, perdiendo el depósito respectivo, previo 
asentimiento del Director general, á quien se dara parte de la 
falta en que incurra. . .

4.a Las prendas se construirán á la medida de los indivi
duos para quienes se pidan, y en su admisión cuidará la Junta 
revisora de desechar en el acto las que no considere arregla
das á los tipos y completamente iguales entre sí en construc
ción, calidad, tinte y botones, pues lo contrario altera la rigi
dez de la uniformidad.

5.a Una vez admitidas las prendas, le sera satisfecho por la 
Caja de la Comandancia el importe de su valor, deducido el a 
que asciendan los gastos en el momento que lo solicite del 
Jefe.

6.* El que habitare en otro punto que no sea esfa capital 
ó el de la residencia oficial de la Comandancia tendrá cerca de 
ella un representante con quien la misma pueda entenderse 
para todos los efectos de la contrata, tomar la medida a los 
individuos y arreglar las prendas que resulten defectuosas; en 
el supuesto de que no se tendrán por admitidas las que no es
tén perfectamente acomodadas al que ha de usarlas, por mas 
que en sus dimensiones, calidad y confección fueran acepta
bles. Además tendrá siempre de su cuenta y riesgo un repues
to de las prendas correspondientes á ocho uniformes, en la con
veniente proporción por tallas, á fin de que los nuevos reem
plazos puedan ser vestidos completamente desde luego, y en 
previsión de cualquiera otra eventualidad que las haga nece
sarias.

Sevilla 17 de Abril de 1885.—Pío Castro.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de , que habita en   enterado
de los anuncios y pliego do condiciones publicados en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de l& provincia de Sevilla, co 
rrespondientes á los días tal y tal respectivamente, así como de 
los tipos y precios de las prendas de uniforme del cuerpo, con 
arreglo á los que se saca á pública subasta la construcción de 
las pertenecientes al vestuario que sean necesarias en el térmi
no de dos años para toda la fuerza de que consta la Coman
dancia de Carabineros de dicha provincia* se compromete á 
facilitar cuantas le manden construir, haciéndolas con suje
ción á los tipos y condiciones publicadas y á los precios si
guientes:

(Aquí seguirá la relación de las prendas por el mismo or
den que figuran en el pliego, y el precio en que se ofrezca cada 
una ha de expresarse en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 2831—S

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la mañana del día 20 del próximo mes de Mayo 
tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho- de esta 
Superintendencia, y simultáneamente en la Delegación de Ha
cienda de Ciudad Real, la primera licitación pública para con
tratar el suministro de las maderas que se consideran necesa
rias para la fortificación provisional de las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 1885 á 1886: las cantidades 
fijadas para el remate son las siguientes: 8.620 pesetas por el 
suministro de todos los estemples, y 14.516 pesetas y 25 cénti
mos por todos los rollizones, rollizos comunes y estacas de en
camación, á las cuales no obstante podrán los lieitadores ofre
cer en sus proposiciones la baja de un tanto por 100 que esti
men conveniente, y demás condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Sección administrativa de esta dependencia y en la 
citada Delegación de Hacienda. Se verificará primero el rema
to de estemples y después el de los rollizones, rollizos comunes 
y  estacas de encamación, si bien un mismo postor podrá optar 
á los dos por proposiciones separadas.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.'

'Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompa
ñará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado e* las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 431 pesetas para el primer remate y 
la de 726 pesetas para el segundo, en dinero ó su equiva
lente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales de las que se presenten en un solo punto 
en las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto conti
nuo licitáción á viva voz por espacio de un cuarto de hora en
tre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese 
mejora se declarará el remate á favor del que hubiere entre
gado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación 
superior y del resultado de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en 862 pesetas para el primero y la de 
1.452 pesetas para el otro, en metálico ó su equivalente en pa
pel del Estado, admisible según las disposiciones legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 21 de Abril de 1885.=»Manuei Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y presu
puesto que le acompaña para contratar el suministro de las 
madérás que se consideren necesarias para la fortificación pro
visional de las minas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico de i 885 á 1886, se compromete.á cumplirlas y  á reali
zar el mismo por la cantidad que determina Ja condición 4.a 
por todos Jos estemples ó rollizones, rollizos comunes y esta
can de encamación (según sea el .suministro á que dirija la 
proposición) que .abraza el presupuesto (y  en caso de que se 
haga tiája se agregará con la baja de  expresado por le
tra), por :4Q0.),c

(Domicüi© del que roseribe, flecha y firma.) ££82—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yu n tam ien to  con stitu c ion a l de S illeda 

(P on tevedra ).
t * aue tengo el honor de presidir acordó en
«s» nroyistar en propiedad la Hecre-

Los individuos qué rSUBáB l&S élféUñstánelas necesarias 
pueden presentar sus solicitudes y más documentos al efecto 
en la Secretaría del mismo dentro del término de 15 días,  ̂con
tados desde la inserción del presente anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  de M a d r id .

Silleda 15 de Abril de 4885.=E1 Alcalde, Benito R iv a s .«  
D. O., Antonio R, Pérez, Secretario interino. 3798—M

A yu n ta m ien to  con stitu c ion a l de T orred or¿ jim en o .
Se halla vacante, por renuncia del que la desempeñaba, una 

de las plazas de Médico titular de esta villa, dotada con el suel
do anual de 999 pesetas y 7o céntimos.

Los que deseen obtenerla, que deberán ser Doctores ó Licen
ciados en Medicina y Cirugía, presentarán sus solicitudes en el 
término de 15 días, siguientes al de la fecha, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, acompañando testimonio del título que 
lo acredite.

Torredonjimeno 20 de Abril de Í885.=E1 Alcalde. Juan ue 
Dios Gómez. 3799—M

A lca ld ía  con stitu cion a l
de San M artin  de V a ldeig lesias .

Por defunción del que la desempeñaba, y por acuerdo de 
la corporación que presido, se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, dotada hoy con el sueldo anual 
de 999 pesetas, y desde L° de Julio inmediato percibirá 1.500 
pesetas; la cual se ha de proveer en el término de 30 días, á 
contarse desde su inserción en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  de  M a d r id .

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Sr. A l
calde de esta villa.

San Martín de Valdeiglesias 13 de Abril de 4885.=Manuel 
Muro. 3807—-M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u zg a d os  eclesiásticos.

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta villa de 
Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza á José Rincón y 
Carmona, cuyo domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
improrrogable término de 15 días, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente edicto, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á 
prestar ó negar á su hija María de los Dolores Celestina Rin
cón y García el consejo prevenido por la ley para el matrimo
nio que pretende contraer con Angel José Hernando y Martí
nez; apercibido que de no verificarlo se dará al expediente el 
curso que corresponda.

Madrid 17 de Abril de 1885. 3786—M

J u zg a d os  m ilitares.
ALGECIRAS

D. Domingo Derqui y Dalmáu. Teniente de navio:de prime
ra clase de la Armada, y Fiscal por S. M. de la Comandancia 
de Marina de la provincia de Algeciras.

Por el presente, y en.uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez 
al procesado Manuel Guillen Camacho, de Domingo y Teresa, 
de 38 años, jornalero, natural de Alcalá de los Gazules y veci
no de Jerez de la Frontera, para que en el término de 20 días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  Ma
d r id , se presente en esta Fiscalía á elegir defensor en la suma-- 
ria que se le sigue por el delito de contrabando; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 17 de Abril de 1885.=Domingo Derqui.«Francis
co de A. Garbarino, Secretario. 3803—M

D. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada Nacional, y Fiscal por S. M. de la 
Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades queme conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez 
á Juan ó Manuel Gómez Zamparon, natural y vecino, de esta 
ciudad, para que en el término de 20 días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  de  M a d r id , se persone en 
la Fiscalía de esta dicha Comandancia á responder de los car
gos que le resultan con motivo de haber sido aprehendido á 
bordo de una embarcación cargada de tabaco en la madrugada 
del 18 de Enero del corriente año; apercibido que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 18 de Abril de 4883.=Domingo Derqui.—Fran
cisco Raffo, Secretario. 3802—M

BURGOS
D. Alejandro Louzao y López, Teniente de la primera com

pañía del primer batallón del primer regimiento de zapado
res minadores, Juez fiscal del mismo.

No habiéndose pfé?entado al ser llamado para cubrir plaza 
en activo el soldado Clemente González, natural de Chapela, t 
parroquia de San Fausto, Ayuntamiento de Red ándela, pro
vincia de Pontevedra, Capitanía general de Galicia, á quien 
estoy procesando por el delito de abandono de residencia;

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de su causa, por este 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el término de 20 días, á contar desde la publicación del

presente, comparezca en el cuartel que ocupa la fuerza de este 
regimiento en la ciudad de Burgos, sito plaza de la Audiencia 
Vieja, á dar sus descargos; pues de no verificarlo se le seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Dado en Burgos á U  de Abril de 
cal, Alejandro Louzao, . ■ ' . “  ' 378o—ñ

CEUTA
D. José López Pinto, Gran Cruz roja del Mérito militar, 

Gran Cruz de la Orden militar de San Hermenegildo, Conse
jero que fué del Supremo de la Guerra, Mariscal de Campo de 
los Ejércitos nacionales, Gobernador y Comandante general 
de esta plaza, y D. Carlos Arriera y Llamas, Comendador de 
Isabel la Católica, Auditor de Guerra de esta plaza, y Juez ci
vil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Cam
pos Roig, natural de Blanes, provincia de Gerona, de 27 años 
de edad, casado, marinero que fué del laúd San Manuel, perte
neciente á la matrícula de Santa Pola, para que en el término 
de 30 días, á contar desde la inserción del presente, compa
rezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia en 
causa contra el confinado en el penal de esta plaza José Vale
rio Expósito por la herida que le fué inferida el día 3 de Oc
tubre del año último; apercibido que de no comparecer le-pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Ceuta á 16 de Abril de 4885.==José.López P in to n 
earlos Arriera.=Por mandado de S. E. y S. 8., José Arlona.

3783—M
CARRACA

D. Antonio Chacón y López, Alférez de infantería de Ma
rina, Ayudante del Arsenal de la Carraca.

Habiéndose ausentado del depósito de este Arsenal en 16 
de Febrero último el marinero .Domingo Ahedó y Ahedo, á 
quien estoy sumariando por el delito de- segunda deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida por 
sus Reales Ordenanzas para los Oficiales del Ejército y Ar
mada, por el presente cito, llamo y emplazo por este mi pri
mer edicto al marinero Domingo Ahedo y Ahedo, señalándole 
el cuartel de marinería de este Arsenal, donde deberá presen
tarse á dar sus descargos dentro del término de 30 días;, en 
el concepto que de no verificarlo se seguirá la causa, juzgán
dole en rebeldía.

LCarraca 17 de Abril de d.885.=*Antonio Chacón. 3791—M
ESTEPONA

D. José González Aurioles, Teniente de navio de la Arma
da nacional y Ayudante militar de Marina de este distrito.

En uso de las facultades que como Fiscal militar me conce
den las Reales Ordenanzas, por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo por primera vez y término de 30 dias, desde su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , á 
los reos Miguel Escarcena Jerez, de 35 años, casado, marinero, 
hijo de Diego y Beatriz; José Vázquez Gabarrón, de 36 años, 
casado, marinero, hijo de Mateo y Dolores; Cristóbal Fernán
dez Vera, de 60 años, casado, marinero, hijo de Jerónimo y Ca
talina, y Miguel Jerez Díaz, de 29 años, easadó, marinero, hijo 
de José y de Isabel, todos naturales y vecinos de esta villa, 
para que dentro de dicho término se presenten en esta Ayu
dantía militar de Marina para extinguir la condena impuesta 
por la. Superioridad en causa que se les ha seguido por la Co
mandancia de Marina de Málaga por delito" de contrabando; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Estepona 14 de Abril de 1885.=4osé Aurioles.=Por su man
dado, Nicolás Beffa. 3792—M

VALLADOLID
D. José Abargues y Rey, Teniente Coronel graduado, &q~> 

mandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento infan
tería de Isabel II, núm 32.

No habiendo pasado la última revista anual el soldado de 
la quinta compañía con licencia ilimitada en Oviedo Juan Fer
nández Muñoz, á quien con el indicado motivo estoy sumarian
do, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al 
expresado soldado, señalándole el cuarto de banderas del cuar
tel de San Benito de esta plaza, donde deberá presentarse den
tro del termino de 30 días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y en el caso de no pre
sentarse en el plazo señalado le pararán los perjuicios á que 
haya lugar.

Valladolid 5 de Abril de 1885.=José Abargues y  Rey.
3731—M

Juzgados de p r im era  instancia .

HIGUERAS
En virtud de lo dispuesto en providencia del día de hoy, 

dictada en los autos de abintestato promovidos-de oficio por 
muerte de Francisca Pagué y Caixas, expido él presente edicto 
por,el cual se cita y llama á.los que se crean con. derecho á 
heredarla para que comparezcan á deducirlo en el término 
de 80 días; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Figuerasl5 de Abril de 1885.=Francisco Paláu.^Por man
dado de S. S., José Conte Lacoste. 686—P

MADRID—HOSPICIO
Por el presenta, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en cumplimiento de un exhorto de la Fiscalía militar de 
la plaza de Santa Clara (isla de Cuba), se cita y llama á los 
padres ó parientes, del soldado que fué del regimiento infante
ría de Tarragona, núm. 6, Gregorio Femenias Chinchón, hijo 
de Jésé y de Antonia, natural de esta Corte, el eual falleció en 
el Hospital militar de diíhá plaza de Santa Clara e l24 ie  No-
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viembre de 1884, ¿ ñn de que presenten ó rem itan á dicha Fis
calía los documentos debidamente legalizados que acrediten 
ser legítimos herederos del citado soldado Gregorio Fem enias 
con objeto de poder cobrar los alcances que ha resultado tener 
éste; previniéndoles que trascurrido ol plazo legal de un año 
sin haberse reclamado los referidos alcances por los herederos, 
ingresará su importe en el fondo general de entretenim iento de 
dicho batallón ó regimiento.

Madrid 47 de Abril de 4885.=V.tf Peña.*=E l actuario,
Justo Navarro. 687—P

MADRID—HOSPITAL 
En virtud  de providencia del £r. Juez de prim era instancia 

del d istrito  del Hospital de esta vibb, dictada hoy en los autos 
de abintcstato de D. José Basabilbaso y Rodríguez, natural de 
San Fernando, en esta .provincia, de 45 años de edad, %iudo, 
propietario y vecino que fue de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á todas las personas que se crean con 
derecho á la herencia del mismo D. José, el cus 1 falleció en 
ella, calle de Santa Clara, núm. 8, piso segundo izquierda, el 
27 de Febrero último, para que comparezcan á dehtieLH ende 
este Juzgado dentro del término ele 80. días.

Madrid 18 de Abril de 4885.—V.0 Calleja.—El E scri
bano actuario, Angel González de C orcaviac-, fA8 — P

MADRID—LATINA 

En virtud de providencia de! Sr. Juez do prim era instancia 
riel distrito  de la Latina de esta Corte, refrendada por el in
frascrito actuario, per el presente se hace saber el fallecimiento 
intestado de D. Joaquín María Madariaga y ligarle, ocurrido en 
Madrid el 29 de Enero de 1885. y ' que se han presentado re
clamando ha declaración de herederos del mismo sus herm a
nos D. Felipe, I). Juan, Doña María Luisa y Doña María Anas
tasia Madariaga y ligarte; por consiguiente, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se cita y llama á las personas que se crean con igual ó mejor 
derecho que los indicados hermanos del finado á los bienes 
dejados á su muerte, para que dentro ácl plazo de 80 días com
parezcan á deducirlo en forma en este Juzgado.

Dado en Madrid á 24 de Abril de 1885.=V.° B /—Gregorio 
Y ieito .=E l actuario, José T. Sánchez de las Matas. X—1638

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

 F. V id a l y  C om pañía,
En la ciudad de Barcelona, á los 21 de Marzo de 1885, ante 

m í D. José Fontanals y Arater, Notario del Colegio territorial 
de la Audiencia de Barcelona, con residencia en la propia ciu
dad, comparecen D, Francisco Yidal y Jeveili, D. Federico Mas- 
riera y Manovens y D. Juan Goma y Xipell, los tres del co
mercio, clisados, mayores de, edad y vecinos de esta ciudad,- 
cuyas circunstancias aparecen conformes coa las cédulas per
sonales de segunda, sexta y tercera cíase, que respectivamente 
exhiben, libradas á su favor con los números 8, 8 y 4 en 46 de 
Octubre, 28 de Agosto y 43 de Octubre del año próximo pasa
do, obrando los dos primeros-en la calidad de únicos gerentes 
de la Sociedad com anditaria F. Vidal y Compañía, dom iciliada. 
en esta plaza, que antes era regular colectiva y giraba bajo la 
razón de F. Vidal, y fué modificada y reconstituida con escri
tura- d e '40 de Marzo de 4884. modificada posteriormente á 
dausa de haber ingresado' nuevos socios por otra áe 80 de Di
ciembre del mismo año, autorizadas ambas por tai connotarlo 
D. Ezequiel de Cortada, debidamente inscritas en él Registro 
público de Comercio de esta provincia, é interviniendo el úl
timo, ó sea D. Juan Coma, corno individuo designado per 3a 
Junta ponsu.itiva de dicha Sociedad en la que celebró el día 45 
de Febrero de este año; cuya- acta original he tenido á la vista 
yo el Notario autorizante, con arreglo á lo que determ ina el 
artículo 8.° de la misma Sociedad para la otorgaeión de la pre
sente escritura.

Del conocimiento de dichos tres señores comparecientes, su 
profesión y vecindad doy fe; afirman gozar de los derechos 
civiles; á mi juicio tienen capacidad legal para la válida otor- 
gación de la presente, y manifiestan que al tener lugar en 30 
de Diciembre último la. modificación de la Sociedad-F. Vidal y 
Compañía á consecuencia del ingreso de nuevos socios, se re
formó el art. 8.° de la e s c r i tu ra re 40 de Marzo del mismo año, 
consignándose, aparte de otras estipulaciones, lo siguiente:

«También quedará expresamente facultada la gerencia, en 
unión de la referida Junta consultiva, pues los socios poruña» 
nimidad les conceden semejante autorización, para em itir 
obligaciones al portador hasta la súma máxima de 600.000 
pesetas, con las condiciones que juzguen más heneficiosas^se- 
gún las circunsl anclas de la plaza. El valor nominal de dichas 
obligaciones será ds 500 pesetas cada una é ínteres del 6 por 
400 anual, pagadero .por semestres, am enizadles dentro ded 
plazo de duración de la Compañía, mediante ios sorteos anua
les que se estimen xppartunos, con facultad do anticipar la 
amortización, si así conviniese, hipotecando y obligando en 
garantía del capital y de los intereses de las aludidas obliga
ciones el edificio fábrica propio de la Sociedad, con sus ta lle 
res, maquinaría, útiles y efectos, lo propio que todo el restante 
capital ó haber de la Compañía; ácuyo efecto, y pora dar cum
plimiento al a rt. 9.°-de la ley de 19 de Octubre de 4869, debe
rán consignarse en los balances sucesivos el número de las 
obligaciones emitidas,-.su valor nominal ó amortizable, ei pro
ducto ingresado en caja, las fechas déla emisión y de la am or
tización y las demás condiciones del contrato para conoci
miento del público.

Y á íin de que la proyectada emisión pueda llevarse .á efecto 
sin ulteriores trám ites, los señores otorgantes facultan expre
samente á los gerentes.D. Francisco Vidal y D. Federico Mas- 
riera para que, en unión de un individuo designado ai efecto 
por la Jun ta consultiva, otorguen y firmen la competente es
critura de hipoteca en garantía de la emisión de qiie se tra ta , 
y firmen también, en. representación de la Compañía, las obli
gaciones qué se emitan, para todo lo que les confieren el poder 
especial exigido por la  vigente ley hipotecaria.»

Que la gerencia, de acuerdo con la Junta consultiva, ha. 
creído necesaria la emisión de obligaciones .para, que se la 
autorizó en el pacto trascrito, á ñri de facilitar el cada día más 
próspero desarrollo de la Compañía; y en su  virtud, en la in 
dicada sesión de 45 de Febrero próximo pasado, después de 
m adura deliberación, quedó acordado el número desobligan io
nes emitibles, la forma d© su amortización y demás circuns

tancias que se creyeron necesarias, consignándose todo ello 
ampliamente en la referida acta; y llevando á efecto el referido 
acuerdo, los Sres. D. Francisco Vidal y Jeveili, D. Federico 
Masriera y Manovens y D. Juan Coma y Xipell, otorgan la p re
sente escritura de emisión de 4.200 obligaciones al portador 
de 500 pesetas cada una, bajo las bases siguientes:

Prim era. Con arreglo al a rt. 8.° de la contrata social y con 
sujeción a las prescripciones de la ley de 49 de Octubre 
de 4869, la Sociedad F. Vidal y Compama hace una emisión 
de 4,200 obligaciones hipotecarias de 500 pesetas nominales 
cada una.
l Segunda. Las obligaciones serán al portador y devengarán 

el ínteres del 0 por 400 anual, que se pagará por semestres 
vencidos en ei día 4.° do Enero y 4.° de Julio de cada año, v e n 
ciendo el primer cupón de intereses el día 4.° de Julio del’ pre 
sente año.

Tercera. La emisión se realiza en títulos de una sola obli- 
gaciórqcada.uno, y^diehos títulos serán firmados por los seño
res D. Francisco Vidal y D. Federico Masriera, como gerentes; 
y además, como individuos designados al efecto porcia Junta 
consultiva, por los Sres. D. Juan Coma Xipell las comprendi
das desde el núm. 4 al 400, ambos inclusive; por D. Nemesio 
S irria  las del 404 8 jí\ arnlrvs inclusive, y por D. Luis Ron- 
viere las dri 801 ai ;.290. tanAién i&clv Ave, y llevarán estsci - 
pao-1 el se :o de la vaciad. Dichas 4.2t,:) obligaciones esueA*.- 
ran n car;era, y no se enajenarán hasta tanto que la ger vi
cia, (V aeu-'fdc con 'a Junta e msultiva, Jo disponga así,*"
■ Cuarta. Los títulos v; cortarán de libros talonarios m atri

ces. y en ellos ennatarán las circunstancias do la obligación.' 
iúsíos iioros talonarios servirán de comprooantes de laTegiti- 
miaad cío las obligaciones, las cuales llevarán la numeración 
del 4 al 4.200, ambos inclusive.

Quinta. La amortización de las obligaciones se hará en el 
número y plazos que se determina en el siguiente

Cuadro de amortización de 4.200 obligaciones hipotecarias 
de 500 pesetas una.

Treinta y seis obligaciones en 34 de Diciembre de 4885.
Treinta y seis obligaciones en 34 de Diciembre de 4836.
Treinta y seis obligaciones en 34 de Diciembre de 4887*.
Cuarenta y ocho obligaciones en 34 de Diciembre de 4888.
Cuarenta y ocho obligaciones en 31 de Diciembre de 4889.
Cuarenta y ocho obligaciones en 84 de Diciembre de 4890*.
Sesenta obligaciones en 34 de Diciembre de 4894.
Sesenta obligaciones en 31 de Diciembre de 4892.
Sesenta obligaciones en 34 de Diciembre de 4893.
Sesenta obligaciones en 34 de Diciembre de- 4894.
Sesenta obligaciones en 81 de Diciembre de 4895.
Setenta y dos obligaciones en 31 de Diciembre de 4896.
Setenta y dos obligaciones en 31 de Diciembre de 4897.
Setenta y dos obligaciones en 31 de Diciembre de 4898.
Ochenta y cuatro obligaciones en 31 de Diciembre de 4899.
Ochenta y cuatro obligaciones en 31 de Diciembre de 4900.
Ochenta y cuatro obligaciones en 31 de Diciembre de 4901.
Ochenta y cuatro obligaciones en 34 de Diciembre de 4902.
Noventa y seis obligaciones en 31 de Diciembre de 4903.
Sin perjuicio de lo que se determ ina en el precedente cua

dro, la Sociedad se reserva el derecho de destinar mayor suma 
de la anualmente fijada para dicho objeto, y anticipar en con
secuencia la amortización de las obligaciones, según convenga 
á la Sociedad.

El sorteo para la amortización, además de las formalidades 
inherentes á tales actos^ tendrá efecto en la siguiente forma: 
De la urna, que contendrá cien números, se extraerán tres los 
tres primeros años, y los números de cada centenar iguales á 
los designados por la suerte serán los de las obligaciones am or
tizadas. De la misma manera y en la debida proporción se v e 
rificará en los años sucesivos.

hexta. Eqpago de las obligaciones am ortizadas y el de los 
cupones vencidos se ñ ará  en esta ciudad en el domicilio social. 
Las obligaciones amortizadas se inutilizarán en el acto de ser 
satisfechas.

Séptima, La mera posesión de la obligación da derecho al 
portador de ella á cobren* los intereses vencidos y su capital 
por amortización. Sólo en virtud de mandato ó embargo ju d i
cial podrá la Sociedad negarse al pago.

Octava. Ei tenedor de obligaciones no tendrá derecho á in
tervenir en manera alguna, judicial ni extrajudicialmente, en 
las operaciones de la Sociedad.

Novena. El derecho á la percepción de intereses vencidos y 
del capital'-de la obligación ú obligaciones amortizadas pres
cribirá á los tres años, contaderos desde el día en que .empiece 
la obligación de pago,, en cuyo caso los intereses de tales obli
gaciones y su capital quedarán á favor de la Sociedad.

Décima. Las cuestiones que pudieran suscitarse con los te
nedores de obligaciones sobre el cumplimiento de las bases á 
que se sujeta esta, emisión serán dirimidas por amigables 
componedores ó j ueces ar filtradores elegidos en conformidad 
á i'as prescripciones de la ley de Enjuiciamiento civil.

En todo casó para el conocimiento de las cuestiones ju d i
ciales sólo ios Jueces del domicilio de la Compañía' serán los 
únicos, competentes.

Undécimá» La posesión de la obligación implica en el te 
nedor su conformidad á estas bases y la aceptación de ellas en 
todas sus partes.

Duodécima. En conformidad á la ley de 49 de Octubre de 
4869, esta emisión se pondrá en conocimiento del público, del 
Gobernador de la provincia y del Gobierno de S. M. dentro del 
plazo de 30 días, á cantar desde hoy.

Décima tercera,. La Sociedad garantiza el pago de los inte
reses y la amortización de las obligaciones, obligando todos 
los bienes y derechos ele 3a misma; y como forma parte de ellos 
la finca que va á describirse, los señores comparecientes, eñ 
nombre- de la Sociedad que representan en este acto, la hipo
tecan especialmente, describiéndola como sigue: Un edificio 
fábrica y talleres levantado sobre una porción de terreno, con 
una pluma, de agua, de extensión 59.457 .palmos, iguales á 
2.235 .metros seis decímetros, con frente á las calles de la Di- 

litación y de Bailén, cuyo edificio forma chaflán, en la con- 
uencia de ambas calles, correspondiente al ensanche dd esta 

ciudad, barrio de Tetuán, distrito municipal de la Concepción, 
cuarto! hipotecario de Oriente, viniendo comprendidos en la 
hipoteca que se^constituye las mejoras que se hagan en dicha 
finca, la máquina de vapor, calderas, trasmisiones, tornos y 
demás útiles y enseres destinados á las varias industrias ins
taladas en el aludido edificio fábrica que por su naturaleza 
ó colocación sean hipotecables: lindante por el Norte con la 
calle de la Diputación; por el Este con D. Ignacio Carsi y B&- 
dia; por el Sur parte con -terreno y casa de D. Juan Soler y 
Cas&mitjaaa.y parte con la calle de Bailén, y por el Oeste en 
toda la extensión del chaflán con la confluencia de las dos re 
feridas calles de la Diputación y de Bailén, cuyo terreno, aun
que en ei día consta inscrito en el Registro de la propiedad en 
concepto de una sola finca, se compone de dos distintas desig
nas, que son á saber: x

Prim era. Un solar ó extensión de terreno de figura un 
pentágono irregular, con los cimientos hasta el nivel del m is

mo, que da frente á las calles de la  Dipuiacíój* F Bailén, 
formando chaflán en la. confluencia de las mismas, cabida 
40.518 palmos cuadrados, equivalentes á 4.530 m etros ^  cen~ 
tímetros, y lindante por el Norte, en una línea de 23 mUtro^  
con la calle de la Diputación; por el Este, en otra línea áF ^  
metros 79 centímetros, con terreno de D. Juan Solerr y pop 
feur, en una longitud de 43 metros, con terreno y casa del mis'-* 
mo Soler, y parte, en o tra longitud de 23 m etros 97 centíme
tros, con 1a calle do Bailón; y al Oeste, en toda la extensión 
del challan, con la confluencia de las referidas dos calles de la 
Diputación y ILilén. be tiene dicha primera designa, jun to  con 
mayor extensión de terreno hasta completar dos piezas de tie
rra, llamadas la una Rastre Vell y la o tra Den Arnet, ñor los 
herederos de D. José Batllori v Farrés, que lo fué de su her
mana Dona Magdalena Batllori y Farrés, viuda de D. Andrés 
Biosca, o.¿ censo de 4.930 duros, 7 rs., 49 mrs., pagadero por 
mitad en 45 de Abril y 45 de Octubre, el cual fué subdívidido 
insiguiendo la iacult&d concedida en la escritura de estableci
miento en que fué impuesto, viniendo á corresponder á dicha 
designa 292 pesetas 23 céntimos anuales, pagaderos por m itad 
en los días citados, y que al 3 por 400 representan un capital 
de 9.754 pesetas, que son carga real sobre dicho terreno, siendo 
esta el i Atico gravamen que pesa sobre el mismo.

Jn  segunda designa * > n<, solar do figura un trapecio 
con Mr cimientos construí.'os ; esta el Mvolde: prop.o t<- m-nu, 
que de frente á la callo do Unutación, de cabala tu .689 píd
alo- 22 céntimos cuadrados eq-.-i valentón a 704 me líos 22 cen
tímetros, lindanic por ci Norte, en una línea do.48 metros 59 
centímetro", con la calle de la Diputación: ñor el Esta, en otra 
línea de 37 metros 78 centímetros, coa D. Ignacio Carsi y Ra
día; por el Sur, en una longitud do 48 metros 69 centím etros, 
con propiedad de D. Juan Soler, y ai Oeste, en toda su exten
sión, con el solar Ó porción que forma la primera designa. Se 
tiene la segunda designa de que se trata, junto con la mayor 
extensión, hasta completar las indicadas dos piezas de tierra 
llamadas la una R istre  Vell y la otra Den Arnet, por los referi
dos herederos de D. José Batllori,,al'indicado censo de pensión 
anual 4.930 duros, 7 rs., 49 mrs., del cual corresponde á la 
propia designa la pensión de 444 pesetas 95 céntimos, su capi
tal al 3 por 400, 4.831 pesetas 66 céntimos, pagadero por mitad 
en los expresados días 45 de Abril y 45 de Octubre de cada año, 
único gravamen que pesa sobre la descrita designa.

 ̂ La referida finca pertenece á la Sociedad F. Vidal y Compa
ñ ía , á saber: en cuanto al terreno ocupado por las dos desig
nas do que se compone, pluma de agua y cimientos hasta el 
nivel del terreno por haber sido aportado por I). Federico Mas- 
riera con la escritura de 10 de Marzo de 1884, autorizada por 
el Notario D. Ezequiel de Cortada, de la que al principio se ha 
hecho mérito, inscrita en el folio 22 vuelto, libro 814 ite Orien
te, finca núm. 4.930, inscripción cuarta; en cuanto á parte del 
edificio por haberlo aportado á la misma Sociedad F. Vidal y 
Compañía D. Federico Masriera y D. Francisco Vidal como 
formando parte del haber de la Sociedad F. Vidal y Compañía, 
de la cual eran únicos socios, y en cnanto á las obras que fue
ron necesarias para la conclusión del edificio por haber sido 
practicadas por cuenta de Ja misma Sociedad F\ Vidal y Com- 
pe.ñía. La misma finca hipotecada ignoran en este ac to los se
ñores otorgantes cuál sea su valor.

Se reserva á favor del Estado, de la provincia y del Muni
cipio la hipoteca legal que tienen con preferencia á todo acree
dor para el cobro de la últim a anualidad del impuesto, repar
tida y no satisfecha, por razón de la finca hipotecada si vinie
se el caso de hacerse efectiva su responsabilidad.

Se advierte que los portadores de obligaciones no podrán 
reclamar por la acción real hipotecaria en perjuicio de tercero 
más réditos ó cupones atrasados que los correspondientes á los 
dos últimos años y parte vencida de la anualidad entonces co
rriente^ ni mayor cantidad para gastos y costas de pleitos que 
la prefijada, si bien quedando á salvo su acción persona! con
tra  la Sociedad deudora para exigir el pago de los réditos per
tenecientes á los años anteriores, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 447 de la ley Hipotecaria, y todas las costas y abono 
de perjuicios á que tengan derecho, y para pedir en su caso 
ampliación de hipoteca, conformo á lo prescrito en el art. 415 
de la citada ley.

Asimismo se advierte que cuando se pongan en circulación 
el todo ó parte de las obligaciones emilinar, por ha Sociedad, 
deberá ponerse en conocimiento de la oíloA-a de liquidación del 
impuesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes de este 
partido para el pago á la Hacienda pública de los derechos co
rrespondientes, bajo la m ulta prevenida y las responsabilida
des que establece el párrafo cuarto del art. 44 del reglamento 
dictado para la administración y realización del referido im 
puesto, sin perjuicio todo ello de que dentro del plazo de 30 días 
siguientes al de hoy se ha de presentar copio, auténtica de esta 
escritura en la antedicha oficina liquidadora de! impuesto 
para que se ponga nota de no devengar derechos por ahora la 
Hacienda pública. Y que también deberá presentarse en el Re
gistro de la propiedad de este mismo partido para su ínscrip 
ción, sin la cual no se adm itirá en los Tribunales y Juzgados? 
Consejos y oficinas del Gobierno, cuando la presentación tu 
viere por objeto hacer efectivo en perjuicio de tercero el dere
cho que debió inscribirse, salvo los casos de los párrafos se
gundo y tercero dei art. 396 de la ley Hipotecaria, j  que el 
contrato en la presente contenido no podrá oponerse ni perju
dicar á tercero sino desde la fecha de su inscripción en dicho 
Registro á tenor de lo prevenido en la repetida ley, su regla
mento é instrucción.

Los señores otorgantes asi lo dicen, otorgan y firman jun to  
con los testigos instrumentales, que lo son D. Agustín Borre! I y 
D. Mariano López, vecinos ambos de la presente ciudad, á te -  
dos los cuales he leído íntegramente esta escritura á su elec
ción, advertidos de su derecho para leerla por sí, de todo la 
cual doy. fe.«=MF. V idal.^Federico Masriera.™Juan Goma.™ 
Agustín Borrell.—Mariano López.-=Signado.=José Fontanals 
y Arater.

Concuerda con su original, que de núm. 455 obra en mi pro
tocolo corriente de escrituras públicas, á me remito.

Y en fe de ello, requerido, libro la presente copia para la So
ciedad F. Vidal y Compañía-, en un pliego clase 4.a y cinco de 
la 42.a, números 4.634 y del 690.989 ai 680.993, ambos inclusi
ve, que signo y firmo en Barcelona á 26 de Marzo de 1885..«= 
Signado.=José Fontanals y A rater.- - Hay el sello de la No
taría .

Concuerda fielmente con la copia auténtica referida, y en 
fe de ello, á requerimiento de D. Francisco Vidal Jeveili, íibro 
este testimonio ¿ ios efectos prevenidos en el párrafo primero 
del art. 8.° de la ley vigente sobre Sociedades de crédito y Ban
cos, en estos cinco pliegos del sello clase 40.a; números 164,380, 
464.885, 464.886, 464.884 y 464.876, que signo y firmo en B ar
celona á 8 de Abril de 488o.=José Fontanals4y A rater.

Los. infrascritos, Notarios del Colegio te rrito ria l de la Au
diencia de Barcelona, coa residencia, en dicha ciudad, legaliza
mos el signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro com
pañero D. José Fontanals y Arater.

Barcelona 4 14 tío Abril de i  885,^E zequ ie l de C o r ta d a s  
Joaquín de Martam JL--Í688
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C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  A ra x iju e s  á  C u en ca , 
e n  liq u id a c ió n .

En cumplimiento del art. 841 del Código de Comercio, se 
pone en conocimiento de los señores accionistas que el balance 
de situación de esta Compañía en 31 de Marzo últim o se 
baila á disposición de los mismos ó de sus apoderados para su 
examen en el domici.io social, calle de la Greda, núm. 34, 
cuarto segundo izquierda, por term ino de ocho días, á contar 
desde la publicación de este anuncio, y hora de una á tres de 
la tarde.

Madrid 18 de Abril de 488o.=E! Vocal Secretario, Eduardo 
Ortiz y Casado. X—463o

Sociedad , g e n e r a l  d e  C réd ito  M o b il ia r io  E sp a ñ o l.
El Consejo de adm inistración de esta Sociedad tiene el 

honor de convocar á los señores accionistas de la misma á 
jun ta  general ordinaria para el sábado 46 de Mayo próximo, á 
les dos de la tarde, en el domicilio de la Sociedad en Madrid, 
paseo de Recoletos, núm. 47, eon objeto de deliberar sobre la 
aprobación de las cuentas del ejercicio de 4884.

Todos los accionistas que posean á lo menos 50 acciones de 
gracia tienen el derecho de asistir á dicha junta, depositando 
sus títulos 10 días antes del señalado para la reunión en Ma
drid, domicilio social, paseo de Recoletos, núm. 47, ó en París 
en Ja sucursal do la Sociedad, 63, rué de la Victoiro.

Madrid 22 de Abril de 4885 —El Secretario, Antonio G. Mo~
, reno. X—1630

B a ñ o s  d e  C o l o n .
SOCIED AD AN ÓN IMA

Resumen del balance- del capital activo, pasivo y líquido de la
misma establecida en Caldas do Estrzeh (Cuídelas) y form a
do en 34 de Diciembre de 4883.

Pesetas.
ACTIVO ------_

Acciones en ca rte ra  .........-.....................................  8.500
Gastos de construcción.................... .............. 44.900‘48
Mobiliario.................................................... . ....................  7.80540
Gastov; de instalación     8.364 87
M ercaderías......................   423*81
Obligaciones en cartera  ................................ , * 6.750
Gastos de reparación....................................................... i  .024‘94
C a ja ..  ............................. ...................  467*66
Intereses y obligaciones  ................   450
Obligaciones am ortizadas.................. , ..........................  750

68.o32'54

PASIVO
Acreedores por cuentas................................................... i .638*74
Beneficios y pérdidas...................*   . 893*80
C apital  .......................................................... 60.000

68 332*51

Caldas de Estracli 20 de Febrero de 1885.=E1 A dm inistra
dor interino, Felipe Mercader. X—4637

B o lsa  d e  M a d rid .
Cotización oficial del día 22 de Abril de 4885, comparada con la 

del día anterior.

CAKetíO  AL  CONTADO

COKvCS FÚSLiCOb
TAM. Día 22.

uup-cm ú  4 por 10C* Vs' u r .. 89‘SO 59*30 \ 5-25-20
no y u F 59 2 >

ápL ¿r>, 59 25 5íH5 r ti cor. 
no p*-'Rendo. » 59*20 p. íin cor.

; * 'cd. 59*85 59‘80-So 7.s-80-í9‘85 
íi9‘3S— «S—40

60*30--* 0-50-60 
59*25-30-40-75

U/nr \6. ííHpir-U'Gwtener........................ 58*75 58*80-75-85-70
«e publicado. 58'80 *

P’jqwñW. 58*75 59 0(0-58*80-59**5
- 59 0[0

Usiz «mortíiabls *: 4 par 4   76 45 76*40-5 -45
no publicado. » 76*40

mqtimm. 76*50 76*90 -55-50-75-45 
76*60-70

ISA Ai. hipotecarios de la isla de Cuba. •. .S6‘25 86*20-15-05
&j.ud» dtó k  isla de Cuba, al % por 4 00 

wia» y 4 por 10í> de amortización.. . .  - 25 fqo 25 OyO .
tnsm  Hipotecario.—-Cédulas al 6 por 4 00

^ íí& L .  ............................ . m  0¡0 4 01 f-í5—101 0[0
ishm id.—Cédulas al 5 por 4 00..; ........ . . .  94 *90 *
a^¿c-s,s* áú fcmoo de España  334 0¡O 334 C\Q

?*<> mblkwM. r¿4*50 884*50-334 0p>

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l  Reino*

\ p * Y ' : r ¡ a n ’ i s i k o  s sa s ir zc te

¿UbncfeU.,«. .. * l-ogroti®,... »
álróv.,. . . . .  * |Terca.. . . . . .  ' 4fS »
Ahoaaio. . . .  4^ | » Fugo.............. 4 ¡4 a»
Akaeríá.,,.. R4 4 * jj Málaga.,.... R8 »
dv¡L .. . . . . .  4pt j » Murcia.. . . . .  1?8 *
Síidajos.. * * - í ' * Orease... . . .  R4 1 » í
í&rc-íiíoaa.., ;J » O vi edo.... •* j ^  * í

| * ¡Psuencfa.. . .  4¡k »
Sñbso. . . . . .  Ü > Palma MaU.\ 4 [4 »
thíí-gcá ., R4 < * J Pamplona... *
Cár&rer*. . . .  *¡& » Pontevedra. 4jr4 »
CF.tA:___________   * Rée& .... .*• 1[4 »
Csrí^v5**-• - rv?d» ¿ Salamanca.. 4 ¡4 » ■
CzsteUóik. ' .. .. « S. Sebastián. 4¡8 »
ui d.iNCvd., 4¡*l ¿ f Santander... I|8 *
-A*: r" Sta.CruaTfe. 4¡4 a
T ti  na. , , 3 ^  '* [Santiago.... 4 ¡4 »

4 4j4 JSegóvia.. . . .  4¡*3 »
Ti ....................... d Sevilla...... 4]8 *
K ' * 'NA., -.. 4v¿ « j S o r ia .. .. .. .  3j4 *
7 ! " .......... 4¡4  ̂ Tarrágoaa.. 4|8 a-

-‘i1.-.-/- * Teruel   4{4
r R}*jri.'í Toledo  $'¿8 * • *

H: . *,)* > Tíldela.. . . . J  4\% »
H . 4i4 ; Valencia  4r8 vi
ñ - "  i: ? 'ir-i [; > YañadoÜd.. 4'¿4 »
F* ■ . . . . .  4;pV i « Yigo.. . . . . . . .  R8 »
h . :.. ib, p¿r | - V ito ria ...,, 4] 8 »

, . . . .  Agi i > ZmiOT*. —  i $j$ X »
.. -U\ l > Esr/orcKo >..: { *

í'rl i . »  | ‘ 4 ' í

B o lsa s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS S I  DE ABRIL

, Deuda per», al 4 ñor 4 00 e z l á 57*75.
i Idem id. id. interior.     á »

.. , ? Idem acaort. al 4 por 4 0th ,.. á »
\ s por 100 exterior.. . . . . . . . .  á »
I Deuda amert. al # por 4 00.,. á »
4 Obligaciones de Cuba.. . . . . .  á 470*00.

.  , - S 3 por 4 0 0 . . . . . . .......   á 78*4 0.
f«MOt frOKMtet... J 4 Í(S por 1 0 0 , . á 408‘EO.

Gosaiclidadoa . . . . . . . . . . .  - . . . . . . . . . .  a . 95 7¡S.

C am b io s o fic ia le s  s o b re  p la c a s  e x t r a x i je ra s i
¿.ondrs :̂, á 90 días fecha.., d im ; 46*70.
París, á ocho días vista, fr., 4*89.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id . 
Observaciones meteorologicas del dia 22 de Abril de 1885 

|  ¡TEM PERA TU RA p |
f ALTURA !

3 OSAS V '9,ín ;r"1rJ'9V ¿';iLM 9;j ' |
| .S ^  y ó;s « f * t
i rñfmFí í-'A. h *a.ao hfcíriSKÍ5»!(' ii .
 ..... j ^ L  j       . . |

<5 de ’ÍSí £&,. 1 7?0;2h ¡| 7-2 <6 2 |K . ]buboso.
9 de la m ., 74o'01 jj 44*2 9*9 ISSE.., ¡ídem . jCasi cub.®

4 3 d d  é i t . , , "0^49 f. 20-2 '18 7 :̂!0 . , .  J  B.a sve. ídem.
3 ás la i . . .  708-28 % 4 9*4 § 423 ÍÍSO ..... 'Brisa . . Mdem.
§ de h t . . .  707-92 I 4 5*5 I 408 |0 .BP fio/|Cubierto.
F s k  l , 4 708i85 ¡¡ 12 2 J 40 5 ¡|-SO . . . .  Brisa . .  ¡M. nuboso

tccúpoi&iüm 2náxii2i4; del ahCj á It sombra. 2i 6
íd .... - I  __•........................   57

o. . . . . . . . . . . . .  o .•.. -,... 459
i a 4 # , i 1 i / i h tierra  24 ’§
c r**,V‘ u  J ’ » **. 45'9

f . . . . .  . . . . . . . . . .  S á̂6
Temperatura máxima á cielo ¿eiculúorio, siim® í

tierra vegetal ó laborable..       I . , , , , , . .  25'ó
^ 2*2

        20*8
Velocidad del Tiesto, en las ülñmag :H horas íkóó-

o r i*r\óh >4r Mrov id. r» «i -f lcí),  . . . . . . . . . .  3'0
Iht id., cc* Kr tccic* I. M : ,, á *.»m

r r  .v che .    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .o. . , . .  »^4 ¡3
Dlnvia en ls§ Mllrmas 24 bors^ ísiUí^s^a^b. . 6*4

;}z$paeh€iS izUgráfiooz rméliáos m  el O eservm riú éa M airié 
wh'& d  estado airmsférieo en va-Hos puntos m  la Península  
í  las nrsve id fa. mañana, y Fre-mia é llalia  á l&z ek F  
d  día m  te Ábra is  íBSb,

Mfam Diréjí*» Fuerza. |
¡ Í«,rp2aéq-k.« Ura_ ^ > mu¿%

J éo xa- §.a .frases eiô
T«1 M ati «9--JÍ63Í» >kEj„ ,¡ftnte, áiiítííis islas.,;::

«a sdií metros ss&fe

$. Sebastián. 765‘2 ' 24*0 S Calma » Cubierto.. ¡Tranq.»
■¿ilbao...... 764‘6 469 S . . . . . .  Brisa., Lluvia..... Idem.
Oviedo. . . . .  7t>*‘3 4 7-0 SO ' Calma. Casi cufe.*. ' ■ *
Güruña(7iü. 763*0 45*7 S, . . . . . .  BP fíe Cubierto.. A. agit*
ganiiago...1., 763*6 4 2̂ 0 S . . . . . .  Brisa.. ídem. . . . ,  »
Ch'eiiseb.,..
P'iTiisTeára. 764 9 4 5*5 SO . . . .  Fdera„. Idem . . . . .  •»
vlíro.,.  735*6 4 5-8 O  Idem., Nuboso... TraRqP

Orario.*..*», 766-5 45'6 SO. . . .  Viento. Cubierto.. Idem.
¿bboa(8l3j. 766*'? 45*2 » Cs.2ma, í dem. . . . .  ídem.
■.Txcsros.....
iLnUjox,.... 763*4 48!0 Idem. .  ídem.. , , . .  ®

5. Ferñ. (7 hX 766*5 4 5 0 E B.a sve. Nubes . . . .  A. agit.*
brilla ..',.,,, 764‘8 48*8 NE-Caima. Cubierto.. »
^;ákg«  768-6 40-6 S. . .w. .  Viento. Nubes. . . .  Oleaje.
iyrftusda.... - j

CarUgemiL,.  ̂  ̂ , .
AVoante. .c, 768*7 20*8 S E. . . .  Brisa,. Celajes.... Rizada.
t e c í a . . . . . .  767 3 46 8 SSO. .. Idem .. Mubosó. . .  ^
fa lencia .... 767 6 '17*6 NO. . . . I  * Despejado. »
Palma. . . . . .  763*7 4 9*2 » Viento. í dem.... . .  *
Saroeioua... 767*9 4 8‘8 SSE . . .  Calma. Idem.. . . . .  Trasiq*

fe r tté i...... 765*5 44*0 N E . . . .  Idem .. Celajes—  »
S&ragosa..». » K. . . . . .  Idem. . Despejado »
Soria. . . . . . .  763 0 4 5*̂  SE, ,„..  Idem.. Casi desp.0 »
Siu'g'os. . , ,  0 i
i&ón. .  «o.. .  763*4 4 4*0 SO Idem .. Cubierto.. »
V aliado l id., 767-4 4 5 0 SO . . . .  Brisa ..  Idem. . . . .  »
Sadamase&•. 754*4 4 2*6 NO. . . .  Calma. Llovizna.. »
Segovia...,,

Madrid. . . . .  7669 U ‘2 SSE ... ídem .. Casi cub.0. »
Sscon&I  768-6 4 4 ‘6 NE, . . .  ídem .. Nuboso. . .  •.»
Ciudad Rea!. 769*5 4 4'2 Idem..  Despejado. »
Albacete.... 769*5 4 3*2 E. . . . . ,  Brisa.. Nubes. . . .  *

?&rí3.. . . . . .  763'5 42*5 S   Calma. Ais. nubes.! »
gris-Nes.. . .  759*6 44*3 S  Brisa.. Nubes  »
Si Math-iea., 760*2 9*7 S .    B.a fte. Brumoso..
isla d*Ali.e. 764*4 10*0 SSE..... Brisa... «Nuboso.. .  »
Biarritz..... 763'4 490 S. . . . . .  B.* fte. Despejado. t
Glermoat.,, 705*4 4 4‘S S. . . . . . .  ídem. ,  ídem. . . ».  »
Perpiaáa.,.. 706*6 4 3 0 j» Calmt Idem .  ’ »
Sicíe.. ........ 767*4 4 >*6 O . . . í d e m  , .  Brumoso.. »

. . . . . . .  767‘1 4 4*1 * ídem,. jDespejado. »

Soma.. . . . . .  767-4 42*3 N.. •*. .  Idem . . -¡Idem  »
^ápoles..... t i í
Paiermo...»  767*9 • 4 7*5 O B.* sve / Idem I ■ »
Malta». > . . , J  75S0 46*4 NO. . . .  Calma. .Idem f ^

iwnikB&m  
DíaS 4.

Granada J 768M ¡ 14‘S |s E . . . . . ¡Brisa. .¡Cubierto.. j »

D ire c c ió n  g e n e r a l -de C o rreo s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer -llovió en Avila, Cácer.es, 

Córdoba, Coruña, Guadalajara, Logroño, Pamplona, Salam an
ca, Valladolid y Zamora»

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal áa 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los & nícnlm  
i t  consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne áe vaca, de l f6í) i  ^ pesetM el kilogramo.

Mem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo»
Idem de ternera, de íT>0 á 5 pesetas d  kilogramo»
Idem, de oveja, de F&O á í cSO*pesetas el kilogramo»
Tocino añejo, de % á S4.0 pesetas el kilogramo*
Jamón, de $*50 á 4 pesetas el kilogramo»
Pan, de 9*88 á CM> pesetas" el kilogramo.
Garbanzos, de 9*85 á.A‘80 pesetas el kilogramo»
Judías, de- 0*70 i  0*80 pesetas el kilogramo.
Árros, de 0tf70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo»
Carbón vegetal, de CF30 a pesetas el kilogramo,* 
ídem minera!, de 0*0P  ̂ >10 pesetas el kilogramo,
Cok, de 0*07 á O'OB pf ^  w el kilogramo,
Jabón, de 1*05 á í*8í p » b el kilogramo»
Patatas, de OH 8 & 0^6  ¿ w  1as el kilogramo.
Aceite, de ¿-10 4 ^  el litro, y de ¿0 i  í i  el ¿e-

litro.
Vino, de 0S78 á 084 peseta-s el litro, j á e l  á 8 el decalitro» 
Petróleo, de 0*75 i  0*80 pesetas el litro, y de i  P!80 el 

^ssalitro»
Res-es degolladas.

Vacas, 440.—Carneros, 4.—Corderos, 674.—Tem erás, 408.— 
Total,' 923»

Su pes>c en kilogram os............... 38.748‘do0.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

fK W m  é$  |  Psatos de reeaudañíáa. @ M t,

Toledo. o. . . . . . . . .  4.500*05 Hindad R eal,.,. . .  3.256*86
Segóvia,    4.^69*77 C o r r e e s . 233-75 ■
Norte   8,795*06 M ataderos  44,079*95
Bilbao» 4.3^4*41 Fábrica del gas,. *
A ragón.*, 78361 ImueriaL». . . . . . .  534*20
valencia 257*29 —
F r d h d h 20.432*97 ¡ 49.468-86

M&dr'.d 22 da Abril de 4885,-=E1 Alcalde.

A nuncios*

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1885.— Se baila de venta en el despacho de li

bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.  ............. ... 30
Segunda i d .    15
Tercera i d , ...................... ... I2 ‘50

M o n t e p ío  d e  t r i b u n a l e s —h a b ie n d ó  s o l ic it a d o
el derecho á la pensión que les corresponde Doña María 

del Rosario del Castillo y Troyano, viuda de D. Antonio de 
Casal y Moral, Registrador de la propiedad de Granada y socio 
que íuó de este Montepío por seis acciones, patente núm. 503, 
y Doña Juana Carvajal y Avila, viuda de D. Gregorio Avallo, 
Agente de 'Negocios que fué y socio también de este Montepío 
por siete acciones, patente m¿m. 457, los cuales fallecieron res
pectivamente en £2 de Diciembre de 1884 y 20 de Enero ú lti
mo, se hace presente á los señores socios para que con arreglo 
al art. 39 puedan hacer las reclamaciones oportunas? en el tér
mino de ocho días, contados desde la publicación del presente 
anuncio, dirigiéndolas á esta Secretaría, calle do Pelayo, 3 
duplicado, segundo.

adrid 20 do Abril de 1885.=E1 Secretario, Desiderio Mar
tínez. X—4639

S A N T O S  D E L  D I A  

S m  Jorge, m ártir, y Santos Gerardo y Adalberto, Obispos. 

Cuarenta Horas en las monjas de Alarcón.

E S P E C T A C U L O S  ■

TEATRO REAL»—A las nueve.—'Función 417 de abono.— 
Turno i . 6 impar.—La Favorita.

TEATRO D I APOLO, — A las. ocho y tres cuartos. — Las 
amazonas del Tormos. -

A las diez y tres cuartos. — Tocar el violón,—Melones y ca
labazas.

TEATRO BE /LA COMEDIA,—A las ocho y media.—F un
d ó n  49 de abono.—Turno i.® impar. — 11 matrimonio d iF iga^  
yo.—“Intermedios por el sexteto.

TEATRO ESLÁYA.—A las ocho y tres cuartos.—Función 
409 de abono.—Turno i*  impar *— N iniche.~E l tío Desazones,—  
¡Ave Maria Purisimal

TEATRO L Á R A — A las nueve. — Turno 3.° par.—Benefi
cio.—La pantalla — Prueba de amor. — El niño Moya .— Vivir  
para v e r— Los carboneros. '

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— En 
la tierra como en el délo. — ¡El libro a zu ll— Médium oyente.— 
En la tierra como en el cielo.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A. las echo y  media.—
Función 44 de abono.—Turno 2.° impar»—La Princesa Jorge.—  
El diablo harto de carne -  Intermedios por el sexteto.

TEATRO MARTÍN. — Á las hueve.— Escenas de verano.— 
Picio, Adán y compañía— Los diablos del día.

CIRCO DE PRICÉ.—A las ocho y media.—Grande y va
riada función, en la que tomarán parte los principales artistas 
de la compañía.


